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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

S uscripción  n acion al volu n taria  para  aten 
d e r  a l  fo m e n to  d e  la  M a r in a  y  g a s to s  d e  
la guerra.

PESETAS

Suma anterior.................................  12.579.817*32
La Junta Central, según relación...................... 459*47
Sres. Jefes, Oficiales y asimilados del regimien

to Infantería de Saboya, núm. 6, por un día
de haber del mes de Junio........................   200*35

Sres. Jefes y Oficiales del regimiento Infante
ría de Madrid, núm. 72, reserva, por el día
de haber del mes de Junio,...................   332*95

Los empleados de la Dirección general y de la 
Administración Central de Correos, por un
día de haber del mes de Mayo......................... 1.925*15

El Gremio de almacenistas de maderas de ta
ller y muebles de todas clases........................ 915

Total ingresado hasta hoy en el Banco de España. 12.583.650*24 
Idem. id. id. en las provincias............................... 5.729.530*90

Total general. . ................................... 18.313.181*14

(Se eontinmri.)

Relación nominal de lo recaudado por la Junta Central 
en 15 de Junio de 1898, é ingresado en el Banco dé Es
paña en el dia de hoy.

PESETAS

El Claustro de Profesores de la Escuela Superior 
de Arquitectura, por un día de haber (segundo
donativo). .......................  ...................................  134*47

Las Clases activas militares de Ceuta, por un día 
de haber, según relación adjunta (pesetas 326‘34, 
descontado 1*34 de giro)........................................... 325

Total................................................. 459*47

Recaudado por la Comandancia general de Ceuta en el 
mes de May® de 1898, con arreglo al Real decreto 
de 14 de Abril de 1898 (D. O., núm. 82), (C. núme
ro 114) y Real orden circular de 29 del mismo mes 
(D. O., núm. 94).

PESETAS

Estado Mayor General.—General de División, Ex
celentísimo Sr. D. Jacinto de León y Barreda. . 35*29

Idem —General de Brigada, Excmo. Sr. Andrés
Mayo y Bazo................................................  * • • 24*66

Estado Mayor del Ejército.—Coronel, D. Máximo
Ramos y Orcajo........................................................  20*30

Idem.—Comandante, D. Antonio de Zea y Palero.. 13*53 
Estado Mayor de Plazas.—Comandante, D. Román

Soto Ortega.. . .  ......................................................  13*53
Idem.—Otro, D. Juah Crespo Lázaro.......................  13*53
Idem.—Capitán, D. Francisco Solís González  8*25
Idem.—Otro, D. Antonio Rodríguez Lamiana. . .  . .  8*25
Idem.—Primer Teniente, D. Francisco González

Villanueva..................    6*18
Idem.—Otro, D. Tomás Castro Alvarez...................  6*18
Idem.—Otro, D. Ramón Gómez Artigas.................. 6*18
Idem.—Segundo Teniente, D. José Noguerol Que- 

ved o...............................................................................  5<36

PESETA»

Comisiones activas.—Ayudantes.—Teniente Coro
nel, D. Ricardo Benedicto Gálvez.........................  16*24

Idem.—Otro, D. Rafael Holguín Usen.....................  16‘24
Idem.—Comandante, D. Juan Castañeda Benzón. 13'53 
Jueces instructores.—Comandante, D. Ramón Ru

bio Lafuente.....................    13*53 ¡
Idem.—Otro, D. Manuel Baró Suárez.......................  13*53 |
Auxiliar del Comandante general.—Capitán, Don j

Adolfo Aguilar Castillo   7*39 |
Cuerpo auxiliar de Oficinas militares.—Archivero I

tercero, D. Francisco Heras Ortega  12*33 j
Idem.—Oficial tercero, D. Francisco García Pe

ralta   4*80 !
Idem.—Otro, D Joaquín San Leandro Dulién  4*80
Cuerpo Jurídico militar.—Auditor de División,

D. José Encina Candabal................................................18*49
Idem.—Idem de Brigada, D. Francisco Pego Mén

dez....................... . . . . . ....................................  14*79
Idem.—Teniente Auditor de tercera, D. Esteban

Fernández Hidalgo.........................................
Cuerpo Eclesiástico del Ejército.—Cura de distri

to, D. Celestino Saavedra Grandal.......................  9*86
Situación de reemplazo.—Capitán, D. Fernando

Utrilla Utrilla............................................. . ........... 8*69
Vigías. — Primer Vigía, D. Rafael González de

L e ó n . . .   ...............................    6*54
Idem.—Segundo ídem, D. Antonio Arríete Mar

t ín e z . . . ! ....................................      4*80

Total  ...................   326*34

Suscrición nacional abierta  eü la  dem arcación de la 
E m bajada de España en F rancia , en cumplimiento 
del R eal decreto de 14 de A bril de 1898.

FRANCOS

Suma anterior...................... 445.793*10
E. Laudier .....................................................  1
C. M aru ny............................................................  1
E. Marull................................................................. 1
Galand........................................................................ 1
Camps..........................................  ............................ 1
Paulino Puig.............................................................. 5
Mangis  ........................................................  1
Pareras Cornado........................................................  1
J. Costa...................................................................... 1
Emile Brenant......................................................... 1
Baptiste A drían . ....................................................  1
V allois  ........................................................  1
Pagot  • • 1
Gustave Selhom........................................................  1
Hanry Meneres..........................................................  1
Arsenio Comas.......................................................... 1
B rugat........................................................................ 1
Miguel Prats..............................................................  1
Gil M orell ....................................................  1
Quintana....................................................................  1
Darua.......................................................................... 1
Rumeü ..................................................................  1
Maspera...................................................................... 1
CollMd....................... ............................................... 1
Bernard........................................................................- 1
J. Maruny.................................................................. 1
Carolina Sanjaume.................................................. 1
Constancia Sanjaume..............................................  1
María Sanjaume........................ ............................ 1
Paulina Hérrin............................................................ 1
Mme. Darua.........................    — .............  1
A. M ennier............................................................. 1
Mme. Parera.............................................................  1
Lucie Hontoy   - 1
Alonso Llach        ̂ 25
J. Bruneau    ................................... ..................  2
R. Dauthemy  ................................ .............  2
Forcé-Antoins    ► 2
G. Bagnols..............................................................  5
Aexaidenoux, Domont y C.a...................................  5
L eroy .................  - 5
A. Chéay....................................................................  0*50
Demitre......................................................................  0*30
Buire............................................................................ 0*50
Ch. Carón................................................    0*50
J. B Durioun............................. .............................. 1
Ch. Desrúelle............................................................  1
Anónimo ..  ............................................................. * 1
Un socialista......................................... ..................  1
Stevenote................ ....................................................  2
Emile Guison.................................................... 2
A. Ghalancon............................................................. 2

FRANCOS

From onnot................................................................. 2
Cara^on...........................   3
Jacotte........................................................................  1
Jules Charlouneaux.................................................  1
Anónimo..................................................................... 1
Anónimo  ............................................................... 1
Augusto Marmiesse................................................. 1
A.Josseraud..............................................................  2
Anónimo....................................................................  1
Anónimo....................................................................  2
Anónim o............................................................... ... 1
Emilio Loupot..........................................................  1
L. Daguin..................................................................  2
Davie...........................................................................  2
E. P. Vignon...................... :   1
Macabrés....................................................................  5
Grataloup.................................................................. 3
Em. Fagnou..............................................................  1
Paul Lablió................................................................ 2
H. Portevin................................................................  20
Laligau...........................................      10
V. Collignon.    .............    10
Dr. Cherrier...............................................    10
Anónim o............................................................ . 6
F. Manuel............................    200
Pouléne, fréres..........................................................  50
Gustin, fils ainé........................................................  20
E. L ‘H oste ...............................................................  15
Anónim o....................................................................  10
Galeries Reunies......................................................  20
J. Rémond.................................................................. 50
Obreros del taller Poulot.........................................  17
Georges Taupin......................................................... 10
George Dumont........................................................  6
Charles Meumesson..................................................  10
Dos Sacerdotes de Reims..........................................  3*50
A. Sally...................................................................... 20
E. Albear....................................................................  20
Paul Chappe..............................................................  100
M. Espiral................................................................... 10
R obert...............................   6
Charles Le Roy..........................................................  5
V. Pommery, fils et Cié............................................ 200
Levy et E. Ganeslker...............................................  10
Hurault.....................................................    20
Henri Girardin........................................................... 10
W agner....................................................................... 20
Arthur M onizet.........................................................  10
Señora A. Manuel...................................................... 40
LeVerger.....................................................................  10
PaulFontaine.............................................................  20
Theodore Petitjean  ........................................  20
Emile Chozareu..........................................................  20
Nauvion.......................................................................  40
M ichaud  ..........................................................  10
José Prats.................    5
Loyazo y C.a................................................................ 20

Recibido de Nancy.

León Mogenot, Cónsul de España.........................  360
M. X. Regi................................................................... 100
J. Dafour...........................    25

Recibido de Lille.

Gustave Venot, V. Cónsul de España..................... 200
Maurice Venot, Canciller.........................................  100
Cousin, fréres.............................................................  100
E. Turbot.................................... ..... ........................... 20
D. Ducasin..................................................................  100
Lanwíck van Eslande..............................................  100
E. Hontart......................................................    20

j Achille Dufresnois     ...........................................  10
Compagnie des Glaces du Nord............................ 500
H. Gallant y C.a......................................................  50
León Levent...............................................................  50
Martín Maille et Huberland....................................  5

| Van Ralck, fils  ................................................ 20
\ Maurice Crépy............................................................  20

Pesant, fréres....................................................  10
- Henri Canlliez............................................................ 100

Viuda Gustave Deprecq.......................................     25
A. Vantier y C.a.........................   100
Pruvot-Délos...............................................................  10

í Institución Saint-Jean  ............................... . 40
I Sociedad de Baume et Maspent..............................  60
j Miss W alker...................................................   50
| Comptoir de 1‘Industrie L in iére.............................  100
! Ernest Maquet y C.a.............................................  50
1 Henri Marsin.. . . . .  ............  . ....................   100
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Depem ont-Sam adeu .....................................................  50
Seydeux y C.a....................................................................  500Sculfort et Fockedey.......................................................  50
F. R ichter.  ....................................................................  1®°Despret, fréres...................................................................  200
W allaert, fréres................................................................  10°Viuda C. Crespel, et f ils ............................................ . .  20

Recibido de Dunkerque.
M. Hutter, V. Cónsul de E sp añ a  ................ 650
L. Fayol. . . . t .................................   160W alford et W abrond  ...............   2$0
Manuel á ren c ilia .........................................  25
M assing, Lambert y G uillem ont -------------  25Duquesa de M onteagudo -------------   3.000
John Hopper..............................      100Baronesa de W en d elstad t.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*000
Jane T aty .....................      20
D a llig n y  -----------             100León B o ti r d in . ------. . . . -------      . . . . . . . . . . .  100
Paul W asse ..................      100
Á, Veriuenouz......................... - ........   268
L. Tabnry ,  ............................     5
Eugeno Ich a c  ............................—  . • • 100
Georgo» M ariand ..................................   *---------  10Clotilde A. de Oandamo (para lo» heridos)    8.000
Nounatte de Lom e...................................... . . . . . . . . . .  100B esnard ..............................................................................   0 ‘60
Sra. de Guarnan Bl anco. . . . . . . . . . . . . . . ------------  5.000
Rene B muzíh. . . . . . . . . . . . »  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200
Henry Vaul tri n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50A n ón im os. . „ . . . . . . . . . . . . . , . . . . . — . . . . . . . . . . .  5.000
Em ile D in d a u lt ........................................... * . .  * ..........  ¡JN icolás Valofc      • • 10Henri Crawford .............. . . . . . . . . . . . . ..................... 2
E lias Pet i t . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . .  . * . . . . . . . . . . .  oArthur Péan _____    10
H. Lam bert   ...............          6G. R icher........................................................    fZegut.....................................................................................  20
N a ege ly ................................................................................  20
L em esle.......................................................    15L econ te ................................................................................. 5
C hallaud.....................    2B ureau .................................................................................. 5
W eill . . .   ......................................................................  2D e lh a y e . . . . . ...................................................................... 15
D euzet..................................................................................   5R oy ......................................................................................... 5
F i s s e t . . . .........................................   2

Total........................................... 474.631

eonim m rá.)

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M I NIS T ROS

EXPOSICIÓN
SEÑORA/. Las palomas mensajeras constituyen un 

poderoso auxiliar en la guerra, puesto que utilizando 
su instinto de orientación, pueden establecerse comu
nicaciones con puntos que de otra manera quedarían 
completamente aislados.

El establecimiento de una red de palomares milita
res bien estudiada, con estaciones de reproducción en 
que se atienda cuidadosamente á la conservación y 
mejora de las razas, debe ser la base de este servicio, 
y es asunto al cual el Ministerio de la Guerra atiende 
con el mayor interés, pero esto no basta, porque sólo á 
costa de gastos excesivos podrá establecerse el suficien
te número de palomares militares; así es que conviene 
contar siempre con el auxilio de los particulares de 
mensajeras, cuyo desarrollo viene facilitándose por d i
cho Ministerio, bajo cuya protección se han establecido 
diversas Sociedades colombófilas, que hoy constituyen 
una federación, la cual organiza concursos que sirven 
para estimular la afición, para divulgar el conocimien
to de la utilidad que tan interesantes volátiles pueden 
prestar, y para llevar á todas partes el convencimien
to del respeto á que por esta circunstancia son acree
dores;

Es indudable que los servicios de dicha federación, 
los de las Sociedades colombófilas y aun los de los 
palomares aislados, son muy estimables pues aun en 
tiempo de paz contribuyen1 k  aum entar considerable
mente el número de mensajeras existentes en el país, 
y  ¿ que se hagan continuos estudios piidienclo muy 
bien resultar que, con él inteligente auxilio del ramo 
de Guerra, pueda llegar á obtenerse una raza nacional 
perfectamente apta para ser utilizada en país t a n  que
brado como el nuestro, en el que la educación ae las 
palomas tropieza con no pequeñas dificultades.

Pero, si bien esto es cierto, también lo es que debe 
á toda costa tra ta r de evitarse que las facilidades que 
se den puedan ser utilizadas por extranjeros que, ó 
bien eduquen palomas que desde puntos del territorio 
español puedan llevar noticias que convenga tener 
ocultas durante algún tiempo, ó establezcan palomares 
de mensajeras sin conocimiento de las Autoridades m i
litares; difícil, por no decir imposible, es lograrlo en 
a b so lu to ;  pero precisamente esta dificultad hace más

necesario el dictar algunas disposiciones que regulari
cen este servicio, sin que con ellas se perjudique á los 
aficionados de buena fe, españoles ó extranjeros, que 
deseen dedicarse á la cría y educación de las palomas 
mensajeras.

Fundado en estas consideraciones, el Presidente del 
Consejo de Ministros, previamente autorizado por éste, 
tiene el honor de someter á V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid 15 de Junio de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
P ráxedes M ateo Sagasta.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el 

Presidente del Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Toda expedición de palomas vivas que 
haya de entrar en España por mar ó por tierra deberá 
ser acompañada de un certificado de origen, en el 
que conste lo siguiente:

a) Objeto del envío.
b) Número de palomas.
c) Punto de origen y nombre y domicilio del re 

mitente.
d)  Número, clase y forma de los embases ó cestas.
e) Descripción de les precintos; y
f )  Punto de destino y nombre del destinatario.

Este certificado estará expedido por el Cónsul de
España del punto más próximo á aquél de que proce
dan las palomas.

Art. 2.° Las palomas extranjeras no podrán entrar 
en España por las fronteras de Francia y Portugal, más 
que por los puntos en que exista estación del ferroca
rril. A las que sean cond ¡cidas por mar, únicamente 
se les permitirá la entrada por los puertos de Barcelo
na, Yaleneia, Málaga, Suelva, Gijón y Santander, y 
por Sevilla á las que sean conducidas por buques que 
lleguen á esta ciudad.

Art. 3.° Quedan prohibidas las sueltas de palomas 
mensajeras extranjeras en la zona de costas y fronte
ras, cuyos límites se marcan en el art. 2.° del Real de
creto de 17 de Mayo de 1891, en las zonas polímicas de 
las plazas de guerra y  en cuantos puntos existan ser
vidumbres militares.

Art. 4.° El personal del Cuerpo de Carabineros de 
servicio en el punto por donde traten de introducirse 
palomas extranjeras, examinará y visará el certifica
do de origen, comprobará los precintos y autorizará 
su entrada, excepto en el caso de que sean mensaje
ras y la expedición vaya dirigida á algún punto de los 
citados en el art. 3.® Siempre que sean mesajeras av i
sará telegráficamente al Gobernador militar de la pro
vincia á que vaya destinada la expedición, ó en que 
haya de hacerse la suelta, si este es el objeto de ella, 
y dicha Autoridad trasladará el aviso al Comandante 
de Ingenieros y al Jefe de la Guardia civil, para que 
éste disponga que por el personal del puesto más in 
mediato al punto de destino ó suelta se reconozca la 
expedición y bajo su vigilancia se efectúe la suelta, si 
ésta puede autorizarse, pues de presentarse alguna duda 
respecto á la legitimidad de la expedición, deberá sus
penderse, dando conocimiento al Gobernador militar 
de la provincia, el cual, previo informe de la Coman
dancia de Ingenieros correspondiente, dependencia 
por la cual se harán las averiguaciones necesarias, 
tom ará la determinación que estime más oportuna; 
esta misma regla de conducta se observará siempre 
que una expedición de palomas se haga sospechosa, 
aunque su objeto no sea precisamente el de hacer una 
ó más sueltas.

Art. 5.° S@ prohibe á todos los individuos de nacio
nalidad extranjera, residentes en España, tener palo
mares de mensajeras, así como dirigir ó recibir expe
diciones de palomas sin previa autorización del Minis
tro de la Guerra, que se solicitará por conducto del Go- 
nador militar de la provincia en que deba establecerse 
el palomar, ó hacerse ó recibirse la expedición.

Art. 6.° Queda prohibida la entrada de palomas vi
vas en España procedentes de Gibraltar, así como las 
de cualquier procedencia extranjera en las posesiones 
españolas del Norte de África, islas Baleares y Cana
rias.

Art. 7.° Por los Jefes de la Guardia civil sedará  
conocimiento ;á l@s respectivos Gobernadores militares 
de las sueltas de palomas mensajeras extranjeras que 
se hagan en la demarcación de su mando, y por estas 
Autoridades se dará cuenta de ellas a ! Ministerio de la 
Guerra.

Art. 8.° El Gobierno podrá, en circunstancias extra
ordinarias, prohibir la entrada y tránsito de paloma* 
extranjeras en España.

Art. 9.° Los Presidentes de las Sociedades colombó
filas españolas, con la anticipación que juzguen con» 
veniente, darán cuenta á los Comandantes de Ingenie
ros de la demarcación á que pertenezca la localidad 
en que tengan su domicilio social, de cuantas sueltas 
se propongan efectuar en la zona de costas y fronte
ras, los cuales lo pondrán en conocimiento del Minis
terio de la Guerra, informando sobre el particular, y  
muy especialmente respecto á si conviene, por razones 
militares, aum entar algún punto de suelta ó excluir 
alguno de los propuestos; dicho Ministerio concederá 
la correspondiente autorización, indicando la conve
niencia de los aumentos de sueltas que juzguen indis
pensables y prohibiendo las que no estime convenien
tes. Esta prohibición tan sólo tendrá lugar cuando 
haya poderosas razones para hacerla, sin que deba 
darse cuenta á los interesados de cuáles sean éstas. De 
las concesiones que se hagan se dará noticia á los res
pectivos Capitanes generales, quienes expedirán la co
rrespondiente autorización á nombre de los depen
dientes de las Sociedades encargados de la conducción 
y suelta de palomas.

Art. 10. Para efectuar el servicio de conducción y 
suelta de polomas, podrá concederse por el Ministerio 
de la Guerra á las Sociedades colombófilas que lo soli
citen un soldado de Ingenieros, el cual viajará en las 
condiciones marcadas en el vigente reglamento de 
transportes militares, siendo de cuenta de la Sociedad 
todos los gastos que se originen y el abono de una 
gratificación que no baje de 50 céntimos de peseta.

Art. 11. La misma autorización deberán pedir los 
dueños de palomares de mensajeras que no formen 
parte de Sociedades colombófilas, pero nunca se les 
concederán solados para que hagan las conducciones 
y sueltas de las palomas.

Art. 12. No podrá exigirse responsabilidad alguna á 
las Autoridades militares por la prohibición de sueltas 
de palomas mensajeras, aunque ésta tenga lugar en 
épocas de paz y completa tranquilidad.

Art. 13. Por el Ministerio de la Guerra se redactará 
un reglamento relativo al servicio colombófilo en ge
neral y á las relaciones y dependencias que deban te 
ner las Sociedades y dueños de los palomares de m en
sajeras con las Autoridades militares, y en especial 
con los Jefes de palomares militares y Comandantes 
de Ingenieros de las plazas, en el cual también se es
tablecerá la forma en que debe organizarse la inspec
ción y vigilancia necesaria para que se cumpla lo dis
puesto en el art. 5.° de este decreto, y las condiciones 
que en cuanto á número de socios y de palomas dispo
nibles han de reunir las Sociedades colombófilas para 
poder optar á la ventaja establecida en el art. 10 del 
mismo.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El ^residente del Consejo de Ministros,P ráxedes M ateo §agasta.

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que concurren en 

el Teniente General D. Emilio Calleja é Isasi, á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Presidente de la Comisión mix
ta  encargada de revisar y reformar las leyes vigentes 
en m ateria de justicia en las jurisdicciones de Guerra 
y Marina, creada por Real decreto de 15 de Noviembre 
de 1895.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Bl Presidente del Consejo de Ministres,Práxedes M ates Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Rafael Murga M ugartegui, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la  referida 
Orden, con la antigüedad del día 2 de S ep tie m b re
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de 1896, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra,

M iguel -Correa.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Diego Ollero y Carmona, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  B. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Tengo-en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día A dé Mayo del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen- 

- tarias.
Dado en Palacio á quince de Junio de-mil ochocien

tos noventa y ocho.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Biigael

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi A u gu sto  H ijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  com o  Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar, por vía de ensayo, la compra 
por gestión directa, de los víveres y artículos de inme
diato consumo necesarios durante el período de dos 
años en los Hospitales militares de la Península, islas 
adyacentes y posesiones de Africa.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa .-y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los efectos y artículos necesarios durante un año 
para el atilde y conservación de las embarcaciones del 
Estado de dotación en las plazas de Africa, á los mis
mos precios y bajo iguales condiciones que han regido 
en la segunda convocatoria de las celebradas después 
de dos subastas consecutivas por falta de licitadores.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Mi-uifítro de ia Guerra,

M iguel  Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de 2.000 sacos envases para trigo y 3.000 para harina 
con destino á la Fábrica militar de harinas de Valla- 
dolid.

Dado en  Palacio á quince de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
351 Míñístfo de la Guerra,

Miguel Correa.

M IS T E R I O  DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En cumplimiento de lo establecido en el art. 14 del 

reglamento orgánico de la Ordenación de Pagos del 
Estado de 24 de Mayo de 1891, por virtud de lo dis
puesto en el R e al decreto de 28 de Junio de 1893, y á 
propuesta del Ministerio de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i i j a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de

pagos por obligaciones del Ministerio de Marina á Don 
Jerónimo Manchón y Sánchez, Ordenador de primera 
clase.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro d8 Hacienda,

López Psiigcerver.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14 del 
reglamento orgánico de la Ordenación de pagos del 
Estado de 24 de Mayo de 1891, por virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 28 de Junio de 1893, y á 
propuesta del Ministerio de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación 
secundaria de pagos del Departamento de Cartagena á 
D. Mariano de Murcia y García, Ordenador de Marina.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín ILépez P ufgcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reine;

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Zaragoza, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á D. Angel Vela Hi
dalgo y  Burriel, que lo es en la de Burgos con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Miaisfcro de Hacienda,

Joaquín ELópez IPuIgeerveF.

En nombre de Mi A u g u sto  Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  com o  Rein a  Regente del Reino.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Burgos, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda ciase, á D. Ricardo Guijarro 
y Gonzalo del Río, que lo es en la de Zaragoza con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Haéienda,

Joaquín López P u igcerver.

M IN ISTER IO  D E LA GO B ER N AC IÓN

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, 
y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, al Inspector general del servicio en el 
Cuerpo de Telégrafos D. Justo Rodríguez y Rada, con
cediéndole en el acto de jubilarse, y como recompensa 
á sus buenos y dilatados servicios, los honores de Jefe 
superior de Administración civil, libres de gastos, y 
con exención de toda clase de derechos, según lo esta
blecido en la base 4.a, letra D  de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
K1 Mraistro de la Gobernación,

Trinitario Ruiz y Capdepoia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. cursando 

copia de un oficio del Gobernador civil de esta provin
cia, trasladando otro del Teniente de Alcaide de Alcalá 
de Hnares, D. Felipe Rica, el cual como Médico civil 
se ofrece á desempeñar gratuitamente toda clase de 
servicios que en la referida localidad necesite la fuer
za que guarnece dicho cantón;

El Rey (Q. D. G.), y e n  su nombre la Reina Regen

te del Reino, ha tenido á bien aceptar tan patriótico 
ofrecimiento, que se^á utilizado cuando las necesidades 
de la Patria lo reclamen, disponiendo á la vez se le 
den las gracias en su Real nombre, en el del Ejército y 
en el del Gobierno por tan laudable proceder, y que se 
inserte esta disposición en la Gaceta y en el Diario 
oficial de este Ministerio, para que sea de conocimien
to del público.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Junio de 1898.

CORREA

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y Extrema
dura.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 3 
del actual, participando que la Sociedad Médico Far
macéutica de los Santos, Cosme y Damián, ha ofrecido 
incondicionalmente sus servicios para atender á los 
hospitales de esa plaza en caso necesario;

El R ey  (Q. I). G.), y en su nombre la R eina  Regen
te del Reino, ha tenido á bien aceptar dicho ofrecimien
to, que será utilizado cuando las circunstancias lo re 
clamen, que se dén las gracias á dicha Sociedad en su 
Real nombre, en el del Ejército y en el del Gobierno 
por tan patriótico ofrecimiento, y que se inserte esta 
disposición en la Gac eta  y en el Diario oficial de este 
Ministerio, para que sea de conocimiento del público 
tan ejemplar proceder.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde áV . E. muchos año». 
Madrid 13 de Junio de 1898.

CORREA
Sr. Capitán general de Cataluña.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. José 
Cobián, en que se solicita se le autorice para im
portar por la Aduana de Sevilla los carbones minera
les y cok destinados á su fábrica de fundición y  m anu
factura de camas de hierro, situada en Sevilla, en la 
calle de San Vicente, núm. 107, pagando por impuesto 
de tráfico 15 céntimos de peseta por tonelada mé
trica;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto pro
visional de tráfico, y en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 1.°, apartado c/ del Real decreto de 30 de 
Junio del año anterior, se ha servido conceder el be
neficio que se solicita, siempre que se cumplan las for
malidades prevenidas en el art. 7.° del reglamento de 
23 de Septiembre de 1896.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 3 de Junio de 1898.

LÓPEZ PUIGOERVER
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi

lancia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por los seño
res Pando Rodríguez y Compañía, en que solicitan la 
franquicia del impuesto de trafico para los carbones 
minerales de todas clases y  procedencias que importen 
por la Aduana de Sevilla para su fabrica de fu dición 
de hierro llamada San Clemente, establecida en la ca
lle de Juste, núm. 16, de aquella capital:

Considerando que el Real decreto de 30 de Junio 
del año último no consiente la franquicia que se soli
cita para los carbones extranjeros, pues es solamente 
aplicable á los que se destinan á la obtención del plo
mo, cobre, hierro, acero y demás metales, cuya ope
ración no realiza la Sociedad reclamante;

El R ey  (Q. D. G.), y en-su nombre la R e in a  Regen
te del Reino,, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto 
provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. l.°, apartado c/ y art. 4.° del Real de
creto de 30 de Junio del año último, se ha servido con
ceder á los solicitantes que satisfagan por impuesto de 
tráfico 15 céntimos de peseta por cada tonelada métri
ca de carbón mineral y cok que reciban del extranje- 
ro, y la franquicia en régimen de cabotaje, siempre 
que se cumplan las formalidades prevenidas en el a r 
tículo 7.° del reglamento de 23 de Septiembre "de 1896o

De Real ©rden lo comunico á V. E. para su conocí-
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miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 3 de Junio de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi

lancia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Yista la instancia suscrita por D. Juan 
Torrás, en que solicita satisfacer por impuesto de tráfi
co 15 céntimos de peseta por tonelada métrica de car
bón mineral que importe por la Aduana de Barcelona 
para el consumo de su fábrica de fundición de vigas y 
demás articulos de hierro y acero, situada en San Mar
tín de Provensals;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto 
provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. l.°, apartado c/ del Real decreto de 30 
de Junio del año último, se ha servido conceder el be
neficio que se solicita, siempre que se cumplan las for
malidades prevenidas en el art. 7.a del reglamento de 
23 de Septiembre de 1896.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 3 de Junio de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi

lancia del impuesto provisional de tráfico.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S
limo. Sr,: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la 

R eina Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer que 
se publique en la Gaceta de Madrid la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
de Abril último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á  Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
¡años. Madrid 28 de Mayo de 1898.

GAMAZO
Sr. 1 director general de Agricultura, Industria y Co

me i ’ci°-

limo. S i’-: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  ReLente del Reino* ha tenido á  bien disponer 
que se acunene & traslación la cátedra de Lengua fran
cesa, vacante ed* el Instituto de Logroño.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de ÍSÍ'S.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Psicología, 
Lógica y Filosofía moral, vacante en el Instituto de 
Salamanca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1898.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina  Regente del Reino, ’ha tenido á bien declarar 
desierta la traslación á la cátedra de Legislación mer
cantil comparada y sistemas aduaneros, de la Escuela 
Superior de Comeroio de Bilbao, disponiendo se provea 
en turno de concurso, conforme á lo prevenido en el 
artículo 12 del Real decreto de 11 de Agosto de 1887.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1898.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

M IN IS T ER IO  D E LA GOBERNACION

r e g l a m e n t o
PARA EL

REGIMEN Y SERVICIO DEL RAMO DE CORREOS (1)
CAPÍTULO VII

DE LAS ESTAFETAS AMBULANTES
Art. 344. Los empleados ambulan tes concurrirán á la Administración de salida para recibir la correspondencia, y no se harán cargo de ella con más anticipación que la necesaria para preparar las expediciones.
Art. 345. En las líneas que tuvieran diversos turnos de ambulantes, concurrirán á la oficina, no godamente los empleados que deban salir con la expedición, sin o también aquellos á quienes correspondiese partir al día siguiente, para sustituir á los primeros en caso necesario.
Art. 346. Los empleados ambulantes disfrutarán las gratificaciones que se les asignen para cada viaje por disposiciones especiales.
Art. 347. En casos de enfermedad ó ausencia justificada, los empleados de las Estafetas ambulantes serán sustituidos por otros de igual ó inferior categoría, adscritos á las oficinas de los puntos de partida ó términos, quienes percibirán la parte proporcional de la gratificación correspondiente al empleado sustituido.
Art. 348. Si en el momento de partir el tren ó durante el viaje faltare ó se inutilizase para el trabajo alguno de los empleados adscritos á la expedición, el Jefe, ó quien hiciera sus veces, procurará reemplazarlo, reclamando á la Administración del tránsito que más próxima y fácilmente pueda prestárselo un funcionario de la misma.
Art. 349. Cuando la expedición estuviese servida por un solo empleado, si éste se inutilizase, procurará participarlo al representante del Gobierno en la línea, y en su defecto, á la Guardia civil, para que custodien la correspondencia, y al Administrador del punto del tránsito más próximo que pueda designar un empleado que se encargue de la expedición. ; Esta obligación será extensiva á todos los empleados de Co- : rreos que tuviesen noticia del incidente ocurrido. i
Art. 350. En las ambulantes servidas por más de un em- ! pleado, será Jefe de la expedición el funcionario de superior categoría, y dentro de la misma clase el más antiguo en el grado.Este distribuirá los trabajos de la oficina, reservándose siempre todos los servicios relacionados con la correspondencia certificada, cuya responsabilidad le corresponderá exclusivamente, sin perjuicio de inspeccionar todas las operaciones y de ejecutarlas en caso necesario.
Art. 351. Las responsabilidades consiguientes á la recepción, manipulación y entrega de la correspondencia ordinaria corresponderán, en primer término, á los subalternos de las expediciones cuando éstas fuesen servidas por más de un empleado.
Art. 352. Las Estafetas ambulantes respaldarán con el sello de fechas la correspondencia que reciban al descubierto, y sellarán en el anverso la nacida en su buzón y la procedente de Carterías que careciesen de este requisito.
Art. 353. Al partir el tren de cada estación, deberán los empleados extraer de los buzones del coche la correspondencia que hubiera sido depositada en ellos.
Art. 354. Los empleados ambulantes cuidarán de llevar dispuesta la correspondencia á que deban dar salida en cada estación, para que la entrega resulte lo más breve posible.
Art. 355. Los empleados ambulantes observarán si todas las sacas de correspondencia que reciban y expidan van provistas de la etiqueta que exprese los puntos de origen y des- ; tino, supliendo las omisiones que en este punto notaren.
Art. 356. Las Estafetas ambulantes expedirán á los peatones del tránsito los resguardos definitivos de la correspondencia certificada á que se refiere el art. 371 en su ñame- ; 

ro 6.°
Art. 357. Los ambulantes anotarán en el «Yuya» los certificados y paquetes de correspondencia ordinaria que reciban j y entreguen y cuantos incidentes ocurran en la expedición, i y si; éstos fuesen de importancia, los participarán por la vía de comunicación más rápida á la Administración de que dependan y á la Dirección general.Si la expedición se interrumpiera ó' retrasara de un modo notable, lo participarán de igual forma á las Administraciones de tránsito y destino.
Art. 358. En las Estafetas ambulantes que tengan carác- ; ter de oficinas de cambio, los empleados cuidarán de cumplir lo que respecto á la correspondencia internacional dispone el título 2.° en la sección 1.a del cap. 2.°, haciendo entrega de toda la documentación relativa á este servicio en la oficina, fija designada como auxiliar de la ambulante, ó en la principal de que dependan. |
Art. 359. El Jefe de una expedición ambulante no consentirá que persona alguna extraña al servicio penetre en el co- ! 

che correo.
Los empleados de las Compañías de ferrocarriles habrán de lim itarse á exam inar y taladrar los documentos que justifiquen la agregación de los empleados cuando' el número de éstos excediera al de los que sirven ordinariamente la expedición, sin penetrar en el coche y sin que en ningún caso caso pueda serles mostrado el «Yaya».

Art. 360. Los. empleados ambulantes no podrán llevar en el vagón correo objetos extraños á la correspondencia, excepción hecha de aquellos para que estén autorizados por dispo
siciones vigentes.

A rt. 361. El Jefe de la expedición será el responsable, no sólo de las faltas en que incurra, sino igualmente de las que cometan los demás empleados cuando se demostrara que por su parte hubiese mediado imprevisión ó negligencia.
Art. 362. Los empleados ambulantes disfrutarán franquicia telegráfica para asuntos urgentes del servicio.
Art. 363. Los encargados de una expedición no podrán separarse de ella hasta que haya sido debidamente entregada en el punto de destino.Si la expedición se interrumpiera por cualquier accidente, deberán procurar, por cuantos medios estén á su alcance, que la correspondencia sufra el menor retraso posible, solicE ;
(1) Véase la Gaceta de ayer.

tando para ello los datos necesarios de los empleados del Estado y de las Compañías de ferrocarriles, reclamando el auxilio de las Autoridades, y pidiendo, en caso de duda, instrucciones á la Administración de quien dependan ó á la Dirección general.
Art. 364. Antes de abandonar el coche correo al término de cada viaje, los encargados de la expedición lo registrarán minuciosamente para que no quede en él objeto alguno correspondiente á la misma.
Art. 365. Losempleados ambulantes estarán sometidos á , todas las obligaciones impuestas á los demás funcionarios del Cuerpo en cuanto sean compatibles con su especial servicio.No podrán ausentarse, sin autorización, de su residsncia j en las poblaciones de partida y término durante los días de 1 descanso.
Art. 366. Los encargados de una expedición, serán responsables de los deterioros que ocasionen en los coches correos y en el material de que se sirvan.
Art. B67. Los empleados de las ambulantes usarán en los actos de .servicio el uniforme que determine la Dirección general.
Art. 368. ha Dirección general podrá autorizar á cualquier em p lead o  del ramo para viajar en los vagones correos en concepto de agregado por medio de pase ó de orden telegráfica.Podrán también autorizar dicha agregación los Administrad'res de Correos en los siguientes casos:1.° Cuando lo exij an razones perentorias del servicio, poniéndolo en conocimiento de la Dirección general.2.° Cuando hayan de regresar á su residencia los empleados que salieron de elf» por virtud del caso anterior.3.° Cuando hayan m  efectuar sus viajes de instrucción los empleados recientemente destinados al servicio de la línea.Las agregaciones se consignarán en el «Yaya», excepto cuando la Dirección creyere conveniente prescindir de este requisito.

Art. 369. El Jefe ó Encargado de toda expedición ambulante exigirá á los agregados la exhibición del pase, telegrama ú orden que justifique su presencia en el coche correo, y sellará aquel documento con el de fechas de la expedición.
CAPÍTULO VIII

DE LAS CARTERÍAS RURALES Y DE L O S  PEATONES
Art. 370. Corresponde á los Carteros rurales:1.° Tener en sitio conveniente en su domicilio un buzón* donde pueda depositarse con seguridad la correspondencia ordinaria.2.° Permanecer en la Cartería las horas necesarias para recibir y despachar los correos y distribuir la correspondencia.3.° Percibir 5 céntimos de peseta por la distribución á domicilio de cada objeto de los designados en el art. 150, y entregar gratuitamente la correspondencia que los interesados recojan de la Cartería.4.° Expedir á los imponentes recibo de los certificados.5.° Vigilar el servicio de los Peatones que partan de la Cartería, dando cuenta á la Administración de que dependan de las faltas que aquéllos cometieren.6.° Entregar á los Peatones y Conductores las fealijas cerradas con llave, cuidando de que este material se conserve en buenas condiciones, y dando cuenta á su Jefe inmediato cuando sea ocasión de renovarlo.7.° No entregar ningún certificado sin que antes firme el destinatario el Recibí en el libro que llevarán al efecto y en el sobre, que devolverán á la Administración de que dependan.8.° Dirigirse siempre para asuntos del servicio á su Jefe inmediato, salvo cuando quieran alzarse de una resolución de éste, en cuyo caso podrán hacerlo á la Administración principal ó al Centro directivo.
Art. 371. Corresponde á los Peatones:1.° Presentarse á la hora prevenida en la oficina de arranque para hacerse cargo de la cartera ó carteras que deban transportar y de los certificados, que recibirán á mano y conducirán con las seguridades convenientes.2.° Llevar un «Libro vaya» donde se anote la correspondencia que conduzcan, el cual será refrendado por los Administradores y Carteros de tránsito y destino.En este libro firmarán los destinatarios el recibo de los certificados.3.° Percibir 5 céntimos de peseta por cada objeto de los designados en el art. 150 que deban distribuir, bien sean dirigidos á los particulares ó á las Autoridades, devolviendo á la Administración ó Cartería de origen las cartas ú oficios por cuya entrega no se les abonase aquellos derechos, para que en dichas oficinas pueda recogerlos gratis eíi interesado,4.° Firmar el recibo de cuantos certificados deban transportar, y no entregarlos sino mediante igual formalidad.5.° No permitir que persona alguna, aunque tenga carácter de Autoridad, distribuya ni intervenga en modo alguna  la correspondencia.6.° Expedir á los imponentes recibo provisional délos certificados para canjearlos por el definitivo que les entregue é  remita la oficina en que éstos tuvieren entrada.7.° No entregar á los destinatarios ningún certificado sin  que antes firmen éstos el ReciU  en el sobre, que devolverán á la Administración de partida.8.° Dirigirse para asuntos del servicio á la oficina de qua dependan.
Art. 373. En las poblaciones donde por no poder el Peatón hacer el reparto exista Cartero municipal, entregará la correspondencia á éste, que tendrá derecho á percibir los 5  céntimos de peseta por los mismos objetos.
Art. 373. L os Peatones y Carteros rurales admitirán sin retribución al guna la correspondencia que se les entregue debidamente franqueada y la conducirán hasta la oficina en, que deba dádsele curso.
Art. 374. Cuando los peatones y carteros rurales no puedan desempeñar su cargo por enfermedad ó ausencia legítima, dará’n cuenta al Alcalde para que designe una persona que, á expensas de aquéllos, preste interinamente el servicio.

CAPÍTULO IX
DE LOS PORTEROS Y ORDENANZAS

Art. 375. Corresponde á los Porteros y Ordenanzas:1.° Cuidar de la limpieza de las oficinas.2.° Impedir la entrada en aquéllas do toda persona extraña al servicio.
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3.° Conservar las llaves á disposición de los empleados, 
con arreglo a las instrucciones del Jefe de la oficina.

4.° Procurar que el material^ se conserve en buen estado 
y practicar en él las recomposiciones de escasa importancia.

i? o u n  ar -̂ mP*eza de l° s sellos y morteros.
6. Hallarse en las oficinas con antelación á la llegada de 

los empleados, permaneciendo á disposición de éstos durante 
las ñoras de servicio, y desempeñar cuantas comisiones se les 
encomienden relacionadas con aquél.

Art. 376. Los Porteros y Ordenanzas adscritos á las Admi
nistraciones de los puntos de partida y término de las Estafe
tas ambulantes, tendrán asimismo á su cuidado el aseo y 
limpieza de los vapores correos, y prestarán los servicios me
cánicos relacionados con el de dichas oficinas que sus Jefes 
les encomienden.
' ^°.r êros y Ordenanzas no podrán sustituir
a los Carteros distribuidores, sino en el caso de absoluta ne
cesidad, ó previa autorización del Centro directiyo.

Art. 3/8. Los Porteros y Ordenanzas habitarán en las ca
sas-correos, si el local lo consintiere.

En las Administraciones principales se reservará siempre 
local para uno de estos subalternos.

En las oficinas donde hubiese varios se dará mayor prefe
rencia al de mayor categoría, y dentro-de ésta al mas anti
guo en el servicio de aquella oficina.

CAPÍTULO X

DE LOS CONDUCTORES CONTRATISTAS

Art. 379. Las conducciones terrestres y marítimas para 
el transporte de la correspondencia, se contratarán por re
mate público y solemne, previa la correspondiente subasta.

Art. 380. No se dará curso á ninguna solicitud para nue
va subasta de conducciones que se sigan por la tácita, sin 
que los interesados se comprometan en ella á prestar el’ser- 
vicio por una cantidad menor que la estipulada en el último 
contrato, y sin que hayan hecho el depósito en la Caja cen
tral ó en una de sus sucursales del importe del 5 por 100 de 
la cantidad en que estuviesen contratados.

Los resguardos de estos depósitos quedarán en poder de 
los Administradores principales respectivos, quienes pondrán 
el hecho en conocimiento de la Dirección general.

Si verificada la subasta no hubiera optado á ella el solici
tante, haciendo una proposición por cantidad igual ó menor 
á la designada en su instancia, perderá el importe de dicho 
depósito.

Art. 381. Para tomar parte en una subasta será preciso 
concurrir en la forma y con los documentos que se determi
nen en el anuncio y pliegos de condiciones, los cuales se pu
blicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales 
de las provincias en que ha de efectuarse la conducción, arre
glados á las necesidades de cada caso y á lo dispuesto en el 
título 2.° de este reglamento.

Art. 382. En toda contrata deberá asegurarse por medio 
de fianza e* cumplimiento délas obligaciones del contratista.

Esta fianza será equivalente al 10 p or 100 del importe 
anual del servicio y en ningún caso inferior á 50pesetas.

Art. 383. Rematado el servicio no habrá lugar á reclama
ción alguna fundada en error de los datos que sirvieran para 
determinar la distancia entre los puntos extremos.

 ̂Art. 384. Los contratistas concurrirán á prestar el servi
cio el día que señale la orden de adjudicación, que les será 
trasladada oportunamente por los Administradores respecti
vos, no siendo obstáculo para ello la falta de formalización 
del contrato.

Este se otorgará dentro del plazo máximo de un mes, á 
contar desde la fecha de aquel traslado, sin que los Adminis
tradores puedan hacer pedido alguno de fondos para pago de 
los h beres del contratista hasta que éste haya presentado las 
copias del contrato.

Art. 385. Si el contratista no concurriera á prestar el ser
vicio el día señalado, ni alegase justa causa que se 1© impi
diese, ó dejare de constituir la fianza definitiva ó de forma
lizar el contrato, se declarará nula la adjudicación, con pér
dida del depósito provisional que hubiera hecho para optar á 
la subasta.

Art. 386. Las conducciones por carruaje que se contraten 
en lo sucesivo habrán de efectuarse, á ser posible, en coches 
de cuatro ruedas.

Art. 387. Las conducciones en carruaje ó á caballo arran
carán á la hora señalada en el itinerario de la puerta de la 
Admmistración de Correos, y tanto á la salida como á la lle
gada no se detendrán en ningún otro punto de la población.

La correspondencia no se sacará de la oficina hasta el 
momento preciso de la partida.

Si la situación del edificio en que estén instaladas las 
oficinas de Correos no permitiera aproximar los carruajes, 
se colocarán éstos en el punto más cercano que sea posible.

Art. 388. Cuando por causas fortuitas se interrumpa el 
curso de una expedición, estará obligado el contratista á ar
bitrar los medios necesarios para que la correspondencia lle
gue á su destino con la mayor brevedad posible.

Art. 389. Si el conductor de una expedición tuviese que 
abandonarla por causa de fuerza mayor, el contratista, y en 
su defecto el Alcalde del punto más próximo, deberá nombrar 
una persona que se encargue de aquélla á expensas del con
tratista.

Art. 390. En las conducciones por carruaje que á la vez 
transporte viajeros, se colocarán las balijas cerradas y con 
absoluta separación de aquéllos y de sus equipajes, de forma 
que no pueda sufrir deterioro la correspondencia.

Art. 391. Los contratistas de conducciones marítimas y 
de las terrestres en carruaje transportarán gratuitamente á 
los empleados de Correos que viajen por razones del servicio, 
con especial autorización del Centro directivo.

Art. 392. Los conductores deberán llevar un libro en que 
anoten la correspondencia certificada de que se hagan cargo, 
y recogerán el Recibí de los empleados á quienes la entreguen.

Art. 393. En el «Taya» que ha de llevar el conductor se j 
anotará, además de los paquetes de correspondencia ordinaria, ■ 
la certificada, de la cual se hará cargo mediante recibo que ) 
consignará en los libros correspondientes de la oficina. j

Art. 394. Los contratistas no podrán encomendar el servi- j 
ció á personas menores de diez y ocho anos, ó que no sepan ; 
leer y escribir. ]

Art. 395. Los contratistas serán responsables de cuantas ! 
faltas cometan sus dependientes en el desempeño de los ser
vicios.

Art. 396. Los conductores entregarán á su_ regreso en la 
oficina de partida el «Yaya» que haya acompañado á la expe
dición terminada.

Art. 397. Lo dispuesto en los artículos' 892, 393, 394 y 396 
no será aplicable á ios contratistas de conducciones que ten
ga por objeto transportar la correspondencia entre las ofici
nas de Correos y las estaciones de los ferrocarriles, cuando 
aquélla vaya á cargo da funcionarios del ramo. En este caso 
los contratistas se limitarán á proporcionar y dirigir los me
dios de transporte.

Art. 398. La Administración se reservará en toda contra
ta el derecho de modificar el itinerario y horario de la con
ducción, y el de suprimir ésta cuando así conviniese al ser
vicio. En el primer caso, Ja Administración determinará el 
aumento ó rebaja proporcional de la consignación del con
tratista, y si á este no conviniese continuar practicando el 
servicio, podrá despedirse en la forma y con la anticipación 
que expresa el art. 404.

Art. 399.  ̂ Los conductores podrán, llevar los caballos al 
trote sostenido cuando atraviesen las poblaciones, no obstan
te lo que dispongan en contrario lss Ordenanzas municipa
les, y tendrán preferencia para el paso por las carreteras, de
biendo recurrir en queja á las Autoridades locales cuando al
guno se lo impidiese, á los efectos de la Ordenanza para la 
conservación de las carreteras de 14 de Septiembre de 1842.

Art. 400. Los contratistas estarán exentos del pago del 
derecho de portazgos y pontazgos, y de los barcajes que no 
sean de propiedad particular.

También estarán exentas del servicio de bagaje las caba
llerías que los contratistas destinen al transparte del correo, 
no excediendo de dos si se trata de conducción en carruaje, 
y de una si es montada.

Art. 401. Los contratistas incurrirán en multas por retra
sos en las expediciones, cuando no hayan sido motivadas por 
causa de fuerza mayor; por el deterioro, extravío ó sustrac
ción déla correspondencia ordinaria ó certificada, y en gene
ral por toda falta ó contravención á lo dispuesto en el regla
mento, sin perjuicio de las indemnizaciones correspondien
tes y de la responsabilidad criminal que se deduzca.

La repetición de estas faltas será fundamento bastante 
para la rescisión del contrato, previo el oportuno expediente.

Art. 402. Los contratistas no podrán subarrendar, ceder 
ó traspasar el servicio sin previa autorización. Obtenida ésta 
se formalizará el contrato en escritura pública, consignán
dose en ella copia literal del resguardo del depósito consti
tuido como fianza por el cesionario ó de la transferencia en 
favor de este, y por parte del cedente, del que tenía constitui
do para responder del cumplimiento del contrato.

Art. 403. Cuando se verifique el traspaso de una conduc
ción contratada, se entregaran al Administrador principal 
por el concesionario, en el término de un mes, á contar desde 
la fecha en que se dió traslado de la orden de autorización á 
los interesados, dos copias de la escritura de cesión, y hasta 
que se haya llenado este requisito no podrá encargarse aquél 
del servicio. ^

No se admitirá ninguna solicitud de traspaso sin que el 
cesionario se comprometa en ella á subrogarse en todas las 
obligaciones del contratista.

Art. 404. Con tres meses de antelación al término del con
trato ó á la fecha en que desee cesar el contratista, si aquél 
se hubiese prorrogado por tácito consentimiento de las par
tes, deberán los interesados manifestar por escrito á la A d
ministración principal respectiva su propósito de dejar el 
servicio.

Si transcurrido ese plazo no se hubiera conseguido nuevo 
remate, el contratista estará obligado á continuar su servi
cio en las mismas condiciones por otros tres meses.

Art. 405. En casos de reconocida urgencia podrá contra
tarse, mediante concurso, el servicio de conducción de la co
rrespondencia con carácter provisional. En estos casos, los 
que soliciten la conducción, depositarán en la Tesorería de la 
provincia ó en el Ayuntamiento de su vecindad el importe 
del 5 por 100 de la cantidad por que se compremetan á pres
tar el servicio, y el resguardo del denósito se consignará en 
el contrato.

Art. 406. Cuando falleciese un contratista, deberán sus 
herederos participar á la Dirección general si desean ó no 
continuar desempeñando el servicio con arreglo al contrato 
La Dirección podrá admitir ó rechazar este ofrecimiento.

Art. 407. La devolución de fianzas por contratos termina
dos se solicitará de la Dirección general por conducto de los 
Administradores principales respectivos, acompañando certi
ficado de tener satisfechas las cuotas de contribución indus
trial, ó en su defecto, los recibos correspondientes al tiempo 
de duración del contrato, y acreditando no estar sujeto á res
ponsabilidad alguna relacionada con el servicio.

CAPÍTULO X I

DE LAS OPOSICIONES Y  DE LOS EXAM ENES

Art. 4G8. Los ejercicios de oposición para el ingreso en el 
Cuerpo de Correos, serán tres: el primero consistirá en escri
bir al dictado y analizar un período de lengua castellana 
leer y traducir otro de lengua francesa y conversar en esté 
idioma con el Tribunal sobre generalidades del servicio de 
Correos; el segundo, en contestar á dos puntos sacados á la 
suerte del programa de Aritmética, otros dos del de Geogra
fía postal é itinerarios postales de España y uno del de Geo
grafía universal; y el tercero, en contestar á tres puntos de 
un programa que comprenda las siguientes materias: Legis
lación del servicio interior y elementos de la del servicio in- 
ternacional, Tarifas nacionales y extranjeras y Contabilidad 
especial de Correos.

Art. 409. Los ejercicios serán públicos, y se verificarán 
en los días y horas que el Tribunal designe previamente.

Art. 410. Los opositores serán llamados por el orden que 
les corresponda en el sorteo que previene el art. 19 del regla
mento orgánico. 8

El opositor que no se presente al ser llamado por el Tri
bunal, perderá su turno; y si acreditase que se lo impidió 
causa legítima, podrá actuar después que todos los oposito
res hayan practicado el ejercicio. En los siguientes recobrará 
el número del sorteo.

En ningún caso podrán verificar los opositores un ejerci
cio después de comenzado el siguiente.

Art. 411. Los opositores abonarán en la Secretaría del 
Tribunal, en concepto de derechos de examen, 10 pesetas y 
entregarán al Presidente al verificar el primer ejercicio la pa
peleta que justifique el pago de aquella cantidad.

Los individuos que desistan de actuar, y lo*s que por cual
quier concepto sean borrados de las listas do opositores no 
podrán reclamar la devolución de lo abonado por derechos de 
examen.

Art. 412. La suma de lo recaudado en concepto de dere
chos de examen corresponderá á los funcionarios que consti
tuyan el Tribunal, y se les distribuirá por el Secretario pro-»

porcionalmente al tiempo .que cada uno de ellos desempeñe esue servicio. uo&empene
A ri , 413. Tanto el Presiden fe como los Vocales del Tribu-

5 i Cí!£  caran los ejercicios de cada opositor por puntos de l & su.
Terminado cada ejercicio, el Tribunal votará acerca de la 

aptitud de los opositores, por el orden en que hayan actuado 
y serán declarados autos para pasar al siguiente los que obl 
tuvieren por lo menos tres votos favorables.

Art. 414, El Secretario del Tribunal extenderá diariamen
te acta del resultado de les ejercicios, consignando el núme
ro total de puntos obtenidos por cada uno do los opositores 
y cuáles de éstos han sido declarados aptos para pasar al ejer
cicio siguiente Las actas serán suscritas por el Presidente y 
los Vocales. '  J

Extendida el acta, se fijará á la puerta del locad un anun
cio que exprese el número de puntos obtenidos por cada unen 
de los opositores declarados aptos, y  cuáles de éstos’ han sido 
íepiobados. Este anuncio será autorizado por el Secretario*

Art. 415. Terminado el último ejercicio, el Tribus*I pro
ceder i á la propuesta por orden de mérito de los opositores 
que deban ingresar en el Cuerpo.

Contra la propuesta del Tribunal no se admitirá reclama
ción alguna.

Art. 416 Los opositores propuestos serán llamados a in
gresar en el Cuerpo por el orden de la calificación, curapiren*- 
dose lo dispuesto en el art. 16, párrafo segundo del reglaraen- 
to orgánico vigente.

La Dirección general, ajustándose al orden de la propues
ta, publicara, una relación de los opositores que deban ingre
sar inmediatamente en el Cuerpo y de los cien que hayan d# 
quedar en expectación de plaza. Si se ampliase este número^- 
se publicará también la Real orden que así lo disponga, de-* 
biendo constar en ella las circunstancias especiales ftne mo
tiven dicho acuerdo. 1

Art. 417. Los Oficiales que deseen ponerse en condiciones 
de ascenso á la categoría de Jefes de Negociado, podrán soli- 
citar en cualquier tiempo la práctica del examen á que se re
fiere el art. 28 del reglamento orgánico.

Estos ejercicios se verificarán leyendo y traduciendo el 
examinando un período escritofen lengua inglesa ó alemana, 
a su elección, contestando dos preguntas sacadas á la suerte 
del programa de cada una de las restantes materias determi
nadas en el expresado artículo, y presentando en el término 
de dos horas el informe ó nota y las minutas de órdenes que 
procedan en un expediente sorteado entre varios dispuestos 
al efecto sin extracto ni acuerdo.

Art. 418. Los aprobados en el examen á que se refiere el 
articulo anterior recibirán una certificación del Tribunal, 
con la que acreditarán su aptitud para el ascenso.

El Presidente participará al Negociado de Personal el re
sultado de cada examen, que se anotará en los expedientes 
de los interesados.

CAPÍTULO XII

DISPOSICIONES GENERALES

todo nombramiento se tomará posesión den
tro del plazo señalado en la orden, y en su defecto en el tér
mino de treinta días.

Art. 420. De todo cambio en el destino de los empleados 
se dara traslado a los Administradores principales respecti
vos, quienes transcribirán la orden á los interesados.

A las cuarenta y ocho horas de comunicada toda orden 
de traslado a los interesados, cesarán éstos en el cargo aue 
vinieren desempeñando. & ^

El traslado de las órdenes no podrá detenerse más de dos 
días, acontar desde el momento en que se reciban por los 
Administradores respectivos.

Art. 421. En toda orden de traslación se expresará la fe
cha en que haya de ser alta para el percibo de haberes en la 
provincia de su nuevo destino el empleado á quien se refiera 
y el termino que se conceda á éste para su presentación. *
i s¿e C0?ls^ Iiar^11 Dotas de posesión y cese en
los títulos de los funcionarios del Cuerpo que sean traslada
dos de unas dependencias á otras sin alteración en sus suel
dos, denominaciones ó clases. Para justificar las nóminas en 
estos casos, se les unirán los documentos siguientes* prime»- 
ro, copia autorizada de la orden expedida por la Dirección* 
general; y segundo, certificaciones de cese en la oficina de 
procedencia y de presentación en la de destino.

La Administración principal en cuya provincia deba ce- 
sar el empleado, justificará la baya con la copia de la orden 
de traslación, y le acreditará los haberes correspondientes’ á 
su empleo hasta el día anterior al; señalado en la o^den nara 
ser alta en otra nómina.

Los_ Administradores principales de las provincias de pro
cedencia y destino de los funcionarios trasladados, se envia
ran mutuamente, y con toda urgencia, certificaciones de cese 
y presentación de los mismos.

Art. 423. Lo dispuesto en el artículo anterior no se apli
cara a los Peatones y Carteros rurales, Aspirantes interinos, 
Porteros y Ordenanzas, y en general á los que no pertenezcan 
al Cuerpo transitoria ó definitivamente'. Tampoco-se observa
ra en los casos de ingreso ó baja en el servicio, y de modifi
caciones en los sueldos, categorías ©• nomenclatura de los 
empleos, cualesquiera que sean las causas que motiven estas 
v ir t u d e s  y los individuos á quienes afecten.

En todos estos casos se consignarán las vicisitudes de los. 
empleados en sus títulos respectivos-.

Art. 424. Los Jefes de las dependencias de Correos se pr©̂ » 
sentaran a recibir órdenes de las Autoridades superiores 
cuando estas se posesionen de sus cargos, y cuando aquéllos 
lo hicieren o cesen en los suyos.

Siempre que cambie el Jefe de una dependencia de Correos 
se presentaran al nuevo j  al que, cesa todos los empleadas; de 
aquella, presididos por el más caracterizado .

T°.d* ordeD de un Jefe de Correos será cumpli
mentada inmediatamente por sus subalternos, sin per juicio 
de consultar en caso d.e duda, ó protestaren caso de agravio
0 infracción de las di sposiciones vigentes.
sentido literal d T s u ' f i * * ’ 86 CumPlimentará «re g lo  ai
1 r l l  Eas ordenes emanadas de nn Jefe delegado de
b ^ X Cr n S.?orC,-lmplT 1 ntaránsÍIlexcusa ni pretexto por los funcionarios del ramo, pudiendo éstos, en caso de

S d  al ° entr0 dÍrectÍV0 f)ara eladir su responsa!

rT°faS b 8, comlmieaciones y órdenes serán sus- 
ma de su ctrgo  cíicinas «spectivas con la imtefir-

En caso de enfermedad, el Jefe de la dependencia autori*
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zara para ñrmar al que le siga en categoría, dando cuenta 
inmediata á la Dirección general.

Art. 428. Los funcionarios del ramo comunicaran oficial
mente con sus Jefes inmediatos; pero en casos de urgencia 
podrán consultar á la Dirección general.

Los Administradores de Estafetas de cambio podrán co
m unicar directamente con el Centro directivo para todos los 
asuntos relacionados con el servicio internacional.

Art. 429. Las com unicaciones y circulares que enramen 
de la Dirección general se dirigirán á los Administradores 
principales de las provincias, quienes las trasladarán á sus 
subalternos

Unos y otros acusarán siempre recibo de estos docum en
tos á sus Jefes inmediatos.

Art. 430 Toda com unicación de inferior á superior se ex
tractará al margen, y cuando se cite á algún funcionario del 
Tamo, se expresará su nombre, apellidos y categoría.

Art 431. No se atenderá ninguna solicitud de licencia de 
los funcionarios que hubieren sidG trasladados, sino cuando 
aquélla se dirija desde el punto de su nuevo destino,

Art. 432. No serán atendidas las reclamaciones sobre es
casez de personal cuando ésta sea producida por concesiones 
de licencias informadas favorablemente por los Jefes respec
tivos.

Art 433. Los empleados de Correos, cualquiera que sea 
su-categoría, percibirán pana gastos personales^ en las com i
siones que desempeñen fuera de su residencia en el Reino 
una cantidad igual al haber señalado á su empleo.

También se les abonarán en este caso los gastos de trasla
ción; entendiéndose que cuando viajen por ferrocarril podrán 
-efectuarlo en p imera clase los funcionarios cuya categoría 
sea la de Oficial segundo ó superior á ésta, y en segunda cla
se, los demás Oficiales y  los , spirantes^

Cuando la comisión deba desempeñarse en el extranjero, 
se fijarán por medio de Real orden las dietas, y en su caso los 
gastos de representación.

Art. 434. Los Administradores principales no podrán, sin 
autorización del Centro directivo, designaren comisión á los ¡ 
empleados á sus órdenes para que ejecuten servicios especia- I 
les fuera del punto de su residencia.

Art. 435. Las faltas que cometan los empleados de Correos 
que no formen parte del Cuerpo se castigarán con apercibi
miento, inulta, suspensión, cesantía ó separación, previo ex
pediente gubernativo.

Art. 436. Los funcionarios del Cuerpo de Correos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 29 de la ley de 21 de Julio 
de 1876, están exceptuados de la incom patibilidad que esta
blece el mismo artículo para servir en las provincias dejsu 
naturaleza, en las que hayan adquirido vecindad dos anos 
antes de su nombramiento, y en las que posean bienes raíces.

Art. 437. Los empleados de Correos se abstendrán de to 
mar parte en manifestaciones que tengan carácter ó fines po
líticos.

Art. 438. Serán aplicables á los empleados de Correos to
das las disposiciones sobre empleados públicos, en cuanto no 
se opongan á lo preceptuado en este título y en el reglamento 
orgánico del Cuerpo.

ARTÍCULO ADICIONAL

Quedan derogadas todas las disposiciones por que se rige 
el ramo de Correos, en cuanto se opongan á las consignadas . 
en este reglamento.

Madrid 7 de Junio de 1898.—Aprobado por S. M .= R u iz  y  
C apjdepón .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA

Instrucciones a que se han de sujetar los buques que
se dirijan á esta isla y puertos de Mahón y For
nells.
1.a La entrada de buques á este puerto sólo se efectuará 

desde las seis de la mañana á la puesta del sol.
2.a Todos los buques se aguantarán ó fondearán durante 

la noche fuera del puerto, y aun de día hasta que salga el 
práctico para pilotearlos de entrada.

3.a Quedan retiradas las boyas que en la boca del puerto 
marean la canal de entrada.

4.a Queda establecido un bote de ronda para avisar á los 
buques que quieran entrar, la prohibición de hacerlo.

5.a Durante el día serán todos los buques de pequeño por
te piloteados para hacerlo franco de las defensas, pues los de 
m ayor lo serán á cala Taulera.

6.a AI que intente forzar el puerto se le hará fuego por la 
Mola.

7.a Al avistar tocio buque á la Mola deberá izar la bande
ra y contraseña de matrícula.

8.a Los Capitanes y Patrones no permitirán la bajada a 
tierra de los extranjeros que traigan como pasajeros hasta 
que, una ves dado noticia á la Autoridad de Marina, ésta lo 
Raya autorizado.

9.a Queda suprimida la farola de la boca del puerto hasta 
tanto se noticie su restablecimiento.

10. Queda cerrado completamente el puerto de Fornells 
para toda clase de buques, ya sean de guerra ó mercantes 
-españoles ó extranjeros.

11. Queda prohibido terminantemente el fondeo de buques 
en todo el perímetro de esta isla, así como el desembarco, 
aunque éste tratase de verificarse con embarcaciones me
nores»

12. Las anteriores prescripciones se publicarán en la Ga
c e t a  d e  Mad r .d , Boletín déla provincia y periódicos locales, 
dando cuenta de ellas al Cuerpo consular en esta ciudad.

Estas instrucciones obedecen al estado de guerra en que 
se halla la Nación, y hallarse tendidas las defensas submari
na r de Ir isla.

4 i he l 27 do Abril do 1898.-- Antonio  A lon so .— Ha y una 
r "  L o .-M lay un sello que dice: Comandancia de Marina, pro- 
v rrif de Menorca.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo*

I n s t r u c c i o n e s  á  q u e  s e  h a n  d e  
s u j e t a r  l o s  b u q u e s  q u e s e  d i r i j a n  a l  
p u e r t o  d e  C a r t a g e n a ,  c o n s e c u e n t e s  a l establecimiento de defensas submarinas en el mismo.

| 1.a Queda prohibida la entrada en el puerto durante las
| horas de la noche á toda clase de buques.

2.a Durante las horas del día en que el puerto permanece 
abierto, será obligatorio tomar práctico á todo buque de vapor 
ó de vela que cale más de dos metros y medio.

3.a A l quedar cerrado el puerto durante la noche, se su
primirán las farolas de la isla de Escombreras y las de los 
extremos de los rompeolas de la Turra y Navidad.

4.a Para la entrada en el puerto durante la noche de los 
buques de guerra nacionales ó de los mercantes que el G o 
bierno de S. M. considere necesario que lo verifiquen, á pesar 
de lo dispuesto como regla general, en los puntos primero y 
segundo se establecerán señales de reconocimiento, que se 
comunicarán á quien convenga en vía reservada.

5.a Queda establecido un servicio de ronda en la mar para 
avisar á los buques que quieran entrar, de las prescripciones 
á que deben someterse, y para hacerlas cumplir en caso ne
cesario.

6 .a Estas prescripciones se publicarán en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , Boletín oficial de la provincia, periódicos locales, y 
se dará cuenta de ellas al Cuerpo consular de esta ciudad.

Cartagena 17 de Mayo de 1898.—Zoilo Sánchez O caña .=  
Hay una rúbrica .= H ay un sello que dice: Capitanía general 
de Marina del Departamento de Cartagena. i

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo. —11 j

AVISO A LOS NAVEGANTES Deposito Hidrográfico
GRUPO 1 2 6 -8  DE JUNIO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

.füspaña (Cosía HL W .)

Retirada de boyas en la ría de Vigo.

Núm. 7 9 4 ,1 8 9 8 .— El Ingeniero Jefe de la provincia de 
Pontevedra com unica que el día 1.® de Junio de 1898 fueron 
retiradas de sus emplazamientos las boyas modelos C y F  que 
marcaban respectivamente los bajos de Cabo de Mar y  Punta 
de Bouzas, en la ría de Vigo, con objeto de proceder á su re
paración, quedando valizando provisionalmente dichos bajos 
bocoyes pintados de color rojo.

I Garfa núm. 198 de la sección II.

Estados Unidos.
I

Funcionamiento de la señal de niebla del faro del banco jj 
Flum-Beach (Bahía de Narragansett). I

(Avis aux Navigateurs, núm. 91 ¡657. París, 1898 .) |
INúm. 795 , 1898.—La campana de niebla establecida en el j 

faro del banco Plum-Beach, en la costa W . del canal de la ¡ 
pasa W . de la bahía de Narragansett, cuyo funcionam iento j 

| quedó interrumpido (Aviso núm. 1061658 de 1898 :, ha vuel- j 
to á prestar servicio hacia el 30 de Abril de 1898 con las mis- | 
mas características que anteriormente. |

Cuaderno de faros núm, 5, pág. 146.
Carta núm. 588 de la sección IX . |

MAR DEL NORTE 

F ra n c ia .

Fondos en la pasa de Znidcoote. j
I

(Avis aux Navigateurs, núm. 99/652. París , 18 98 .) \

Núm. 79 6 , 1898.— Según aviso del Comandante del aviso - \ 
Elan, no se pueden encontrar fondos superiores á 4m en baja- S 
mares de sizigias, siguiendo las direcciones señaladas en las | 
instrucciones para la pasa de Zoídeoote. \

—  I
Carta núm. 219 de la sección II. j

Holanda. j

Cambio de lugar de boyas en el Volkerak (Zeegat jj 
de Brou wer shaven).

(Avis aux Navigateurs, núm. 99/656. París, 1 8 98 .)

Núm. 79 7 , 1898.—Las boyas que valizan el Volkerak, cer
ca de Dintelsas, han sido trasladadas:

1.° La boya plana, núm. 1 a., con un cono truncado, está 
fondeada en 3ra de agua, en 51° 39' 37" N. por 10® 32' 42" E. j

2.° La boya plana, núm. 2, está fondeada en 3“ de agua, ¡ 
en 51° 39' 37" N. por 10° 33' 18" E. jj

3.° La boya cónica, núm. 7, está fondeada en 2mf9 de agua, | 
en 51° 39' 22" E. por 10° 32' 54" E. ¡j

4.° La boya cónica, núm. 7 a ., está fondeada en 4m,5 de I 
agua, en 51° 39' 19" N. por 1®° 33' 38" E. i

  ■ I
Carta núm. 802 de ia sección II. ^

M A R  M E D I T E R R A N E O  

Marruecos.

Calamento de una almadraba en aguas de Cesta.

Núm. 7 9 8 9 1898.—El Ayudante de Marina de (V ota co
m unica, con fecha 1.° de Junio de 1898, que en el m ' >o día 
quedó totalmente calada la almadraba de ensayo pnr > o! paso 
y retorno de la pesca de atunes, concedida en la babu. N, de 
aquel distrito por Real orden de 21 de Marzo últim o, en las 
enfilaciones que la misma determina.

Carta núm. 259 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

E stad o s U n id o s

Escollo delante del muelle de Fort-Townsend 
(Washington).

(Avis aux Navigateurs, núm. 100/665. París, 1898 .)

Núm. 7 9 9 , 1898.—El vapor inglés Victoria informa que 
el 24 de Marzo de 1898, poco después de dejar el Pug'U Lound 
y el w harf de la Compañía Alasita S. S en T ow usm ij, tocó 
con fuerza en un escollo en el momento en que la smr u acu
saba 16ra en un punto situado aproximadamente á 5/ K oe mi
lla al S. 29° E. de la Aduana.

Los calados del barco eran 5m,5 á proa y 6m,4 á popa.
Todas las investigaciones hechas posteriormente en la de

rrota seguida por el Victoria han sido infructuosas,
El 19 de Abril de 1893 el vapor City o f  Seattle toco igual

mente en una roca situada frente á la Aduana, cerca de la 
situación donde tocó el Vic oria. Los prácticos del país ase
guran que existen rocas sumergidas á lo largo del frente del 
mar de Port-Tow nsend, entre el w harf de la Compañía P. $. 
and A. S. S. y  el w harf Nailworks.

En este sitio el fuco (hierba marina) retoña todo el año.
N o t a . La Aduana no figura en el plano; pero, según la& 

instrucciones, está á corta distancia de los w harís.

Carta núm. 230 de la sección I.

E l Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irección general del Tesoro público
y  o r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de boy, se 
autoriza á D. Ciriaco Tarmrgo, vecino de Infiesto (Ov/ledo), 
para rifar, en unión de la Lotería Nacional, y con sujeción á 
las disposiciones vigentes, una copia, elaborada en ma lera, 
en pequeña escala, del histórico templo de C ovj dougs, que
dando obligado el interesado á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto de 25 por 100 que previene el art. 5.® del decreto-ley 
de 20 de Abril de 1875, el del Timbre que determina la ley 
de 30 de Agosto de 1896 y á cumplir las demás formalidades 
prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocim iento del público y demás 
efectos.

Madrid 11 d@ Junio de 1898.=E1 Director general, J. R. de 
Oya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  
y  d e r e c h o s  d e l  e s t a d o

Autorizada por Real orden, fecha 3 del mes corriente, la 
celebración de segunda subasta pública para contratar el su
ministro de ladrillos y demás labores de tejera, necesario en 
el establecimiento minero de Almadén durante el año econó
m ico de 1898 99, esta Dirección general ha acordado que di
cho acto tenga lugar en la misma, y simultáneamente en la 
Delegación de Hacienda en Ciudad Real y Dirección de las 
precitadas Minas, el día 30 del corriente mes, al as  tres en 
punto de su tarde, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones aprobado, que se hallará de manifiesto en las expresa
das oficinas, durante las horas de despacho, en los días no 
feriados hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 
33.176 pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.° y presentadas en pliegos cerrados durante la pri
mera media hora, han de ir acompañadas de la cédula perso
nal de su firmante y de la carta de pago que acredite naber 
consignado previamente en metálico, ó su equivalencia en 
papel admisibje del EstadOj en la Caja general de Depósitos 
ó en cualquiera de sus sucursales,,la. cantidad de 1.658‘80 pe
setas.

Serán desechadas: las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y  que en su redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y  pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
labores de tejera que se consideran necesarias para el servi
cio de las Minas de Almadén, correspondiente al año econó
m ico de 1898 á 1899, se compromete á cum plirlas y á reali
zar el mism o, por la cantidad que determina la condición 7.a, 
por toda la obra que expresa el presupuesto (y en caso deque
se haga baja se agregará) con la baja d e   (expresado por
letra) por ciento de dicha cantidad.

Dom icilio del proponente.
(Expresado por letra.)

Fecha y firma.
Madrid 15 de Junio de 1898.—E1 Director general, Fede

r ico  Requejo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de la G uardia civil. R elación  de  los  

servicios prestados por la  fuerza del C uerpo en  todo el m es de la  fecha respecto á  la  guardería  forestal.

Número d( D E N U N C I A S to^aL
Denuncias Denuncias | Denuncias delincuen POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO TOTAL d ¿ cabezas de

•.COMANDANCIAS
por hurto ; por corta ;$Jor extrae Roturacio tes por da- DE CABEZAS Y ESPECIES i QUE CORRESPONDEN TOTAL

do delincuente3 ganado que
de maderas de árboles «ión de fru nes. de denuncias1.

y  leñas. y  lelas. tos.
montes y aprehendidos pastaban sin

-■
frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal. autorización.

Madrid............................. 4 1 1 1 17 8 6 2 1 1 P 9 25 17 18
<3hiad&iajara............. .. 7 P P 14 3.994 411 9 P 9 9 P 23 60 4.405
Segovi& .o............................... 1 18 P P 37 240 9 9 9 9 P 9 21 40 240
Toledo. „ ......................... 1 6 :2 2 33 474 354 65 9 3 9 9 20 54 896
Cuenca.... ....................... 12 "7 > p 46 226 114 9 9 9 9 1 20 46 341
Ciudad Real................... 2 2 p I 22 122 16 9 6 9 9 9 1 2 144
Gierona............................ p p p p 9 9 9 9 » 9 9 » 9 9 9

Barcelona.............. . 1 p p p 4 » 9 9 » 9 9 9 1 4 9

Lérida.............................. * p p » > 9 » 9 9 9 9 9 p 9 9

Tarragona— .............. 8 p 1 5 18 407 52 9 9 9 9 9 15 18 459
Córdoba..................... ....... p p 1 2 45 200 140 9 9 1 9 9 7 45 341
Sevilla................ ..... 2 2 2 p 8 542 758 82 406 35 19 198 171 6 2.038
Cádiz.................................. » 2 2 2 10 213 36 27 9 1 4 32 14 2 313
Huelva.......................... 6 62 p 6 119 23 259 22 86 24 9 12 107 7 426
Valencia............ .. 4 6 7 p 17 210 28 » » 9 126 1 8 17 365
Castellón........................... 4 2 » p 5 1 130 9 9 9 9 9 7 5 131
Baleares............................ p 4 2 p 9 22 48 9 19 p 9 9 10

9 89
Pontevedra........................ » p p p 9 9 » 1 » » : 9 9 9 9 9 p
Lugo.................................. » p p » » » 9 9 9 9 9 * 9 9 »
Coruña.............................. p p p p 9 » 9 » 9 9 9 9 9 9 9

Orense.. . . , . . . . . . . . . . . . . p p » p p p 9 9 9 9 9 9 9 9 p
Huesca.............................. 3 p p 2 15 9 40 7 9 9 1 3 10 23 51
Teruel................................ » 17 » 31 48 76 9 » 9 9 p 9 48 9 76
Zaragoza........................... 4 9 1 2 6 26 18 9 9 9 9 9 4 4 44
Granada........................... p p » > 9 9 42 9 9 9 9 9 9 42
Jaén................................... 3 9 p 4 9 944 771 11 1 0 . 2 3 9 41 9 1.741
Valladolid........................ 4 M p p 49 544 » 9 9 9 9 1 16 53 545
Zam ora............................ 1 1 p p 5 9 9 » 9 9 » * 2 5 p
Salamanca....................... » 5 p 9 13 9 9 9 9 9 9 9 5 13 9

Avila........................... 7 12 3 1 60 520 380 9 9 9 9 » 23 60 900
Oviedo.......................... p p p p » 231 9 9 9 6 9 9 1 » 237
León................................... 1 p p 4 5 652 997 » 9 9 9 9 9 5 1.649

p 2 p » 11 120 9 » 9 » 9
*

2 11 120
Badajoz............................. 2 4 1 » 18 2.259 1.102 27 480 9 8 » 21 4 3.876
Cáceres............................. p 1 p 6 131 824 115 9 9 9 P 9 8 131 939
Logroño............................ 16 14 p p 54 1.411 106 9 9 9 9 9 44 28 1.517
Burgos............................. 2 10 p p 47 _ 3.383 1.029 9 9 9 9 5 8 26 4.417
Santander... . . ........... 4 n é : p p 38 9 » 9 9 9 P p 11 38 9

Soria...................................... 11 20 12 » 43 85 2 9 9 9 9 9 42 42 87
Vizcaya............................. p p p p 9 9 » 9 9 9 9 9 » 9 9

Guipúzcoa........... ............ » p p » P 9 9 9 9 9 9 » » 9 p

A la va ................... ........... » p p » 9 » 9
■

9 9 9 9 9 9 9 p

Navarra... . . . . . . . . . . . .  • » p p p P 9 » 9 9 9 9 9 9 » 9

Norte.. . . . . » . p p p 9 » » 9 9 9 9 9 9 9 9
14.°'Tereio..

S u r... . p p p p » 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9

Alicante.......... ................. p p p p 6 69 179 9 9 9 9 P 9 6 248
Murcia.. . ... . . . . . . . . . . . . 6 31 3 1 ,64 322 43 » » » 9 9 5 5 365
Albacete.. . . . . . . . . . . 4 4 1 1 10 160 80 9 9 » 9 >9 11 22 240
Málaga.................... 4 4 1 * 4 216 928 107 71 1 9 10 82 4 1.342
Almería............................ » p 4 » 15 35 1.492 » 9 9 p 9 12 15 1.527
Guardias jóvenes............. p p p ,9 9 9 9 9 9 9 9 P 9 9 9

T o t a l . ............... 117 263 44 71 1.046 18.559 9.632 392 1.079 74 170 263 855 827 30.169

No t a . Se ban verificado además 111 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 30 de de Abril 1898.=dHay m  sello que dice: Dirección general de la Qmrdia civil.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .

Se halla vacante en el Instituto de Logroño la cátedra de 
Lengua francesa, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anua- | 
los, la cual, correspondiendo al turno de concurso, se anun
cia previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios 
de Instituto que deseen ser trasladados ála misma, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el provisional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñsnza por conducto del Jefe del Estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Bnero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Junio de 1898.=E1 Director general, V. San
tamaría.

Se halla vacante en el Instituto de Salamanca la cátedra 
de Psicología, Lógica y Filosofía moral, dotada con el sueldo 
de 3 000 pesetas anuales, la cual, correspondiendo al turno de 
concurso, se anuncia previamente á traslación, conforme alo 
dispuesto en Real orden de esta fecha, á fin de que los Cate
dráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasladados 
á la misma, los excedentes y los comprendidos en el art. 177 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Junio de 1898.3z=E1 Director general, V. San
tamaría.

Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 
Bilbao la cátedra de Legislación mercantil comparada y sis
temas aduaneros, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por concurso, según se dispone 
«n Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos nu
merarios de Escuelas de Comercio de asignaturas análogas, 
en activo, excedentes y comprendidos en el art. 177 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, y los Pro
fesores Mercantiles que hayan desempeñado durante cuatro 
años por lo menos el cargo de Profesor interino ó de Ayudan
te propietario de las respectivas Escuelas ó de Náutica.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes á : 
esta Dirección general por conducto y con informe del Direc
tor de la Escuela en que sirvan, y los que no se hallen en el 
ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieran servido últimamente, en el plazo im
prorrogable de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 13 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por modio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde lugo, sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Junio de 1898.— El Director general, ^ .San
tamaría.

Dirección general de O bras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del corrien

te, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 30 del próximo mes de Julio, á las once de la ma
ñana, para la adjudicación en publica subasta de la obras 
d«l proyecto reformado del muelle di la Consigna, contra
muelle y muelle interior del puerto de Ibiza, provincia de Ba
leares, cuyo presupuesto de contrata es de 817.957‘47 pesetas. '

La subasta se celebrará en los térupnos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
•eupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Julio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas, así como en el de Baleares.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 40.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
e s t á  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Junio de 1898.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm; ...... :
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Junio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju

dicación en pública subasta de las obras dd  proyecto reforma
do del muelle de jía Consigna, contramuelle y muelle interior 
del puerto de Ibiza,. se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Aguas.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente' 

del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado por el Alcalde de Juneda para atravesar con una ca
ñería de conducción de agua la carretera de Lérida á Tarra
gona, salvo derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a La tubería se establecerá por el interior de la tajea de 
desagüe de la calle de Puigvert, y á una profundidad de 25 
centímetros de la zaeja de cimientos de la obra.

2.a El plazo para dar principio á las obras será de un mes, 
contado desde la fecha de la concesión, y se realizarán en 
dos días.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección del Ingenie
ro encargado de la carretera, quien dictará las instrucciones 
oportunas encaminadas á evitar perjuicios á la carretera y 
al tránsito público.

4.a La concesión de la servidumbre se hace á título pre
cario, y siempre que al Estado le convenga su desaparición, el 
concesionario vendrá obliga á quitar la cañería sin otro dere
cho que su aprovechamiento.

5.a Esta autorización queda sometida á las prescripciones 
que con carácter general puedan dictarse en lo sucesivo para 
las de su clase.

De orden del Excmo. Sir. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1898.=E1 Director general, Arias de 
Miranda.=Sr. Gobernador civil de Lérida.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Navarra.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario constituido en esta sucursal por D. Marcelino Ortiz de 
Lanzagorta el 14 de Julio de 1885, con los números 9 de en
trada y 2 del registro, importante 600 pesetas, para garantir 
al contrato de conducción de la correspondencia entre Logro
ño y Pamplona, se ha ce público por medio de este periódico 
oficial, á fin de que el que lo hubiese hallado se sirva presen
tarlo en esta oficina para su entrega al interesado; advirtien
do que sólo á él le será de utilidad, y que después del plazo 
de dos meses, que empezarán á contarse desde la fecha de la 
inserción de este anuncio no fuese habido, quedará anulado 
y sin ningún valor ni efecto, con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento de la Caja general de Depósitos.

Pamplona 11 de Mayo de 1898.=E1 Interventor, Ramiro 
Rossi. X—2400

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 

dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nombres y 

domicilios.CENTRAL

Burgos. Férrea.—Carreras, Fuencarral, 4, cuarto.
Berja.—Pedro BoLnos,. Agente de Negocios, Puebla.
Toledo.—Antonio Tallo, San Ildefonso, 1, segundo.
Talavera.—Aurora Moreno, Montemar, 1, principal.
Valencia.—Allary, Miguel Servet, 17.
Lanjarón.—Antonio Gómez Herrero, Infantas, 1, tercero 

(ausente).
Grao.—Francisco O'rdórica Casa, San Miguel, 3.
Toledo.—Epifanio Arbizu, San Marcial, 5.
Aranjuez.—Presidente Tribunal, Universidad, San Ber

nardo.
Aviso.—Roldán, Mayor, 20 ó 30.
Segovia.—Federico Alba, Expedidor 1.075.
Burgos.—María Ponzet, Carrera de San Jerónimo, 37.
San Ildefonso.—Montor, sin señas.
Barcelona.—Figrolafcrreti, ídem.
Zaragoza.—Antonio Girados, Colmillo, 9.
Alicante.—Pérez, Claudio Coello, 10 ó 13.
Cordillero.—- Celestino Gutiérrez, Ronda, 19.
Santiago.—Manuel Valenciano, Coloreros, 2 (ausente).
Madrid 15 de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Santana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m ie n t o  c o n s t itu c io n a l  d e  C o n jo .
En el expediente instruido á instancia del mozo Luciano 

Lens Remesar, núm. 36 del reemplazo y sorteo de 1898, acor
dó el Ayuntamiento en sesión de ayer declarar que hay mo
tivo suficiente para suponer la ausencia en ignorado parade
ro por más de diez años de Manuel Lens, sin otro apellido, 
padre de dicFo mozo, de unos treinta y ocho á cuarenta años 
de edad, ign orándose las demás circunstancias.

Lo que ?,e publica, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 69 <\el reglamento de Reemplazos vigente.

Conjo 25 de Abril de 1898.=E1 Alcalde, Manuel Alvarez 
y Suáre7¿.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A g u i lar. 
d e  la  F r o n t e r a .

D. Rafael Crespo y Calvo, Alcalde Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que por ante mi autoridad, y á instancias de 
Francisca Pareja Bogas, de estos vecinos, y de Antonio Puli
do Lucena, mozo éste correspondiente al reemplazo de 1897, 
se han tramitado los oportunos expedientes, en consonancia 
con los términos preceptuados por el art, 69 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley reformada de 21 de Agos
to de 1896, en virtud á interesarse por la primera, como ale
gación en favor de su hijo Antonio Muñoz Pareja, alistado en 
la villa de Carcabuey desde el reemplazo de 1896, que está 
sostenida y atendida por éste con su trabajo personal, tínica
mente dado por su marido Esteban Muñoz Ruíz, que desapa
reció de esta población hace más de diez añosv ignorándose 
su paradero, así como el segundo ha intentado justificar 
también, según el expediente indicado de su razén, que tiene 
á su cargo á su madre, pobre, por desaparición en iguales 
términos de su padre Antonio Lucena Jiménez.

En su consecuencia, y como complemento á las preven
ciones en el caso estatuidas por el precitado artículo del re
glamento, al ordenarse la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se harán constar las señas personales de lo» 
dos vecinos desaparecidos, que resultan las siguientes:

Señas de Esteban Muñoz Ruiz.

Edad cincuenta y  cuatro años, estatura mediana, pgfcr ri
zado entrecano, ojos negros, barba y bigote poblados, ©fei’os 
pintor y albañil, su complexión delicada.

Señas personales de Antonio Lucena Jiménez.

Edad cuarenta y nueve año®, estatura buena, pelo negn* 
canoso, ojos melados, barba poblada, oficio del campo,, suu 
complexión robusta.

Los señores representantes de Autoridad judicial, civiT:& 
eclesiástica,, ó de policía, en las provincias, asi como cual
quier particular que en algún sentido pueda significarse íir* 
teresado en la busca, presentación1 ó relación de los anterior 
res, se servirá hacer presente el rssultado de sus gestione® 
por ante el limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, ©*&; 
forma verbal ó escrita, ó por ante mi autoridad.

Aguilar de la Frontera ú 25 de Marzo de 1898.=Rafaell 
Crespo.

Alcaldía constitucional de A losn o .

D. Juan José Orta1 Simón, Alcalde constitucional de esta- 
villa.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo-Ildefon
so Hiraldo Domínguezr hijo de Matías y María, núm. 1.287, 
del sorteo supletorio del año anterior de 1897 al acto de la re
visión de exenciones ante este Ayuntamiento,. no obstante 
haber sido citado al efecto en debida ffirma, con arreglo á la 
ley, se ha instruido el oportuno expediente con sujeción á. 
las disposiciones de los artículos* 105 y siguientes-de la vi
gente ley de Reemplazo^y por suabresultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con la condena consiguiente de 
gastos, á tenor de las disposiciones-legales.

En tal concepto, se lé llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición de lá Comisión mixta; apercibido-de ser 
tratado, en caso contrario, con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sírvan procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presen
tación á disposición de la Comisión mixta de reclutamiento.

Alosno 29 de Abril do l898.=El Alcalde Presidente^ Juan 
José Orta.

Alcaldía constitucional de Cabra.

D. Francisco de Luna Salamanca,. Alcalde constitucional 
de esta ciudad.

Hcgo saber que á instancia de Juan Moreno Rueda, de 
esta vecindad, y mozo del reemplazo de 1897, con el núm. 31, 
se instruye expediente para acreditarla ausencia de su her
mano Francisco Moreno Moral, natural de la misma, de trein
ta y tres años, de oficio jornalero, el cual salió de este pue
blo el año de 1886, habiendo transcurrido doce años sin no
ticias de su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades, así civiles como militares, y á los que sepan el 
paradero del Francisco Moreno Moral, á quienes ruego y en- 
eargo manifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó ad
quieran acerca de dicho individuo para unirlos á su expe
diente, se publica este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, en cumplimiento de la 
prevenido en el art. 69 del reglamento para kt ejecución d§ 
la ley de Reclutamiento vigente.

Cabra 3 de Abril de 1898.==Francisco de Luna.—Por man
dado de S. S.„ Joaquín,Mora, Secretario.

Alcaldía constitucional d e  C e r d id o .

Por virtud de instancia presentada al Ayuntamiento por- 
el mozo Antonio Santalla Mouriz-, que corresponde incluir ett; 
el alistamiento para el reemplazo próximo de 1898, en súpli
ca de que se instruya expediente en averiguación del parade
ro de su hermano José Santalla Monriz, dotreinta y cinco año& 
de edad, soltero, que se ausentó para la isla de Cuba, tiene 
diez y nueve años, y desde el año 1881 no. se sabe su parade
ro, á pesar de la» averiguaciones que se practicaron; la. Cor
poración que presido, en sesión, del día de hoy, y en virtud 
de las diligencias practicadas en dich© expediente, y de con
formidad con el dictamen del Sr. Regidor Síndico, acordó de** 
clarar á los efectos de la regla 4.a del art. 88 de la vigente ley 
de Reclutamiento, legalme-nte ausente en ignorado paradero 
al referido José Santalla Mouríz, que, según resulta, tenía su 
residencia en el año expresado en la ciudad de Colón (isla da 
Cuba).

Cerdido 19 de Julio de 1898.=Andrés Vilarelle.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.

Se ha extraviado la libreta núm. 88.550 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de D. Francisco Rodríguez de Cele y Mar-

m püede entregarse á su dueño, qne vive en la c'-lh <íel Cía- 
vel, núm. 2. a —¿o
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Año económico de 1897-98. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.— Negociado de Contabilidad.
Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Febrero de 1898.

INGRESOS

CAPÍTULOS

D E B E ! H A B E R S A L D D 8

Créditos 

presupuestos  

para 1891-98.

Pesetas.

Devoluciones. 

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

RECAUDACIC

Hasta fio del 
mes de Enero 

de 1898,

Pesetas.

)N OBTENIDA

En el 
mes de Febrero 

de 189̂.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORES

Exceso de ingreso* 
sobre 

los presupuestos.

Pesedas,

1. —Propios.,..................... .; ............................. 2.735*30 > 2.735*20 » 107*98 107*98 2.627*32 >

f 4.0—Montes...................... ................................. 5.500 > 5.500 230*45 230*45 5.269*55 >

£3.c— Impuestos....................................................... 2.399.296*03 11.618*50 2.410.914*53 1.374.342*14 191.044*78 1.565.386*92 845.527*61 »

*4.0—Beneficencia........... ........................................ 71.028‘76 » 71.028*76 33.317*06 2.765*52 36.082*52 34.946*18

^5 .°—Instrucción pública......................................... » > > >

*6.°— Corrección pública........................................... 254*50 254*50 > > > 254*30 >

1. °— Extraordinarios......X ..................................... 855.070‘25 855.870*25 62.476*49 5.472*22 67.948*71 787.121*54

í8.°—Resultas...... ............... ................................... 290.000 9.777*70 299.277*70 16.873*05 465.41 17.338*46 281.939*24

•9.°—Recursos legales para cubrir el déficit.............. 24.721.313*41 43.089*59 24.764.403 13.575.385*47 1.924.988*57 15.500.374*04 9.264.028*96 >
10.°—Reintegros....................................................... 179.064*96 » 179.064*96 14.153 379 14.512 164.552*96

28.524.263*21 63.985*79 28.588.249 15.076.777*66 2.125.203*48 17.201.981*14 11.386.267*86

P ^ C a h O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E D SALDO
A C R E E D O R

Resto del crédito 
presupuesto.

Pesetas.

Créditos

transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL

Pesetas.

Crédito# 
presupuestos 
para 1891-98.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegros.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Hasta fin del 
jneh de Enero 

de 1898.
Pesetas.

En el 
mes de Febrero 

de 189».
Pesetas.

I.°—O-astos del Ayuntamiento... ........... 828.175‘24 101.555*66 929.730*90 1.258.732*26 46.000 13.795*90 1.318.528*16 388.797*26

2.°—Policía de Seguridad............................ 727.580*39 34.269 761.849*39 1.423.626*39 » 283*16 1.423.909*55 662.060*16

—Policía Urbana y Rural......................... 1.312.044*01 249.014*65 1.561.058*66 2.838.370*22 179*86 2.838.550*08 1.277.491*42

4 .°—Instrucción pública.............................. 529.622*35 141.745*24 671.367*59 1.175.661*25 » » 1.175.661*25 504.293*66

—Beneficencia........................................ » 456-729*64 15.868*79 472.598*43 901.478*80 » 250*61 901.729*41 429.130 98

1 1.°—Obras públicas..................................... 35.000 858.294*86 114.086*28 1.007.381*14 2.307.062*25 » 21.611*91 2.328.674*16 1.321.293*02

7 . *— Corrección pública............................... » 188.500 26.500 215.000 350.000 A » 350.000 135.000

8.°- -Montes................................................. > » » » » » » »

9.°«_ Cargas................................................. 8.701.352*42 1.531.161*94 10.232.514*36 17.635.703*56 » 76.340*41 17.712.043*97 7.479.529*61

10.°—-C b̂ras de nueva construcción................. 42.491*86 4.192*51 46 684*37 519.766*30 » 450 520.216*30 473.531*93

U . ° — In  iprevistos......................................... 11.000 54.865*05 125 65.990*05 113.862*18 1 » 113.826*18 47.872*13

12 .°— Res taitas............ ........................................ » > > > » » s>

46.000 13.699.655*82 2.218.519*07 15.964.174*89 28.524.263*21 46.000 112.911*85 28.683.175*06 12.719.000*17

Balance de las operaciones de Ingresos y  Pagos.

B i L D O I
DEBE HABER .....-------— „ - ____ ____

— — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. pesetas.

/ Realizados......................... ......... 17.201.9»1‘14 > >

Ingresos...... .... 1 Devueltos............................. 63.985*79 > »

\ Líquidos..................................... > 1 17.137.995*35

/ Ejecutados................................ * 15.918.174*89 » »

Pagos................. ( Reintegrados............................... 112.911*85 > »

f Líquidos..................................... 15.805.263*04 »

Existencias en Tesorería.............. ............................. 1.332.732*31 > 1 .332.732*31

17.31 ,̂892*99 17.314.892*99 17.137.995*35 17.137.995*35

Madrid 28 de Febrero de 1898. =  El Contador, Rafael Salaya.
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Ju zg ad o s de p rim e ra  in stan c ia .

ALICANTE
B. Manuel Escolano Cortés, Juez m unicipal suplente de esta ciudad, en funciones de Juez de instrucción de este partido por ausencia del propietario y del Juez municipal.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue sum ario por el delito de robo a D. Joaquín Rigal y Sevilla, vecino de esta ciudad, habitante en la plaza de Hernán Cortés, núm. 2, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 8 de Abril último, consistente en tres pares camafeos de oro, dos forma rosa y el otro de forma redonda con colgantes; tres pares de pendientes, unos de coral y oro, otros de filigrana y otros forma uva; una cadena de oro grande con una cruz; dos sortijas de oro para señora, una con dos dientes y la otra con dos piedras verdes; dos sortijas de oro para niña, una de bellota y la otra con una piedra encarnada; un alfiler de oro largo con una piedra en el centro; un pañuelo de m anila de talle, fondo negro y bordado en color; una pulsera de plata para nina con un ranao en dorado;, media docena de tenedores niquelados; un pañuelo de seda con u n a  raya granate y otra dorada; una docena de pañuelos de hilo, de bolsillo, blancos, con jaretón y con la inicial J.; y por últim o, unas 1.000 pesetas próximamente en monedas de pla

ta  y billetes del Banco de España.En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , rogando á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca de las alhajas, pañuelos, dinero y efectos sustraídos, y la detención de las personas en cuyo poder se hallen, si no justifican cumplidamente su adqui
sición _ _Dado en Alicante á 25 de Mayo de 1898.—Manuel Escola- 
no .—De su orden, Rodolfo Izquierdo. J —3172

ALCANIZ
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Mateo Luengo, alias Murcia, de veinticuatro anos, hijo de Jerónimo y de María, natural y vecino de Penarro- yas, barrio de Montalbán, soltero, jornalero, sin instrucción, de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz y cara achatadas, color bueno, imberbe, con una cicatriz en el labio in ferior, que viste pañuelo de algodón á la cabeza, á cuadros negras y encarnados, camisa de color á cuadros pequeños, fclusa oscura, chaleco y pantalón de pana rayada, color café, faja encarnada y alpargata á lo miñón, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de dar cumplimiento á una orden de la Excelentís im a Audiencia provincial de Teruel, procedente (k causa contra el mismo sobre abusos deshonestos; apercibiéndole con ser declarado rebelde si no comparece.Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y demás funcionarios de la policía judicial procedan la  busca y captura de dicho sujeto, remitiéndolo á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición, con las seguridades de
bidas.Dada en Alcañiz á 23 de Mayo de 1898.=P@dro G aspar.=  
De su orden, Francisco Alloza. . J —3173

ANDÚJAR
D. Pedro de la Vega y Camino, Escribano de actuaciones 

de este Juzgado.Certifico que en la causa que pende en este Juzgado por estafa contra José Martínez González, se ha expedido la requisitoria original, que dice así:«Requisitoria.—D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Hago saber que en la causa que pende en este Juzgado por 
estafa contra José Martínez González, se ha dictado con esta fecha auto declarando la prisión del procesado dicho, y para ello expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de $ . M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención del antedicho procesado, el que es natural de Toledo, vecino de Madrid, soltero , escribiente y de veintitrés años de edad, y caso de ser h a bido lo pondrán á mi disposición en la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes; pues así contribuirán á la recta adm inistración de justicia.Duda en A ndújar á 17 de Mayo de 1898.=Angel L eó n ,=  Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.»La requisitoria inserta concuerda con su original, de que certifico.T  para su publicación en los periódicos oficiales, pongo el presente que firmo en A ndújar á 17 de Mayo de 1898.=Pedro de la Vega. J-3 1 7 4

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza al que en la noche del día 9 de Abril último, y en la estación férrea de Es- |ielúy, sustrajo á Félix Cala horro Pérez, vecino de Torredon- jímeno una cartera con 10.800 reales en billetes de 50 y 100 pesetas, y además dos décimos de Lotería de] sorteo del 11 del mismo mes, para que dentro del térm ino de quince días, contados desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en la causa que con ta l motivo se instruye; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y demás que componen la policía judicial, practiquen activas diligencias en averiguación del autor del hecho referido, y siendo conocido se proceda á su busca y captura, poniéndolo, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dado en A ndújar á 21 de Mayo de 1898.= Angel León y 
Fernández.=Por mandado de S .S . ,  P, de C. R., Pedro de la Vega. J —3175

ALLARIZ
D. Justo Villanueva y Lombarder®, Juez de instrucción de Allariz.Por la presente requisitoria c ita r llam a y emplaza, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y Boletines oficiales de las provincias de Orense, Lugo, Pontevedra y la Coru- ña, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de Santiago, núm . 4:Benito Fernández García, na tu ra l y  vecino de Gudiñay hijo de Matías y Lucía, del partido judicial de Viana del Bollo, de veintitrés años de edad.Timoteo Domínguez Incógnito, de veintisés años de edad, hijo de Teresa, natural de Sonselo, y  vecino del mismo pueblo, en dicho partido.Antonio García Alvarez, natural y  vecino de Orease, hijo de A gustín y Manuela, de veinticuatro años de edad.Francisco Araujo Incógnito, n atura l de Allariz, hijo de Eudosia, vecino de Ore* se, y  de veinticuatro años de edad;José María Cid Alvarez, natura l y vecino de Roíriz, correspondiente á este Ayuntam iento, como de unos veintidós años de edad.Enrique Iraguas Suero, natural y vecino de Cerdedo, en el partido de Estrada, hijo de Manuel y de Josefa, de veintL ocho años de edad, y cantero.Graciano Diéguez Csstro, natural y vecino de Couso, en el partido de Fian a del Bollo, hijo de Eduardo y Teresa, y de veintiséis años de edad.Juan  Benito Camba Cid, natural y vecino de Onteiriño, en este partido, y de cuarenta años de edad.Manuel Pérez Feijoo Rodríguez, natural y vecino de Mon- forte de Lemus, hijo de José y Ventura, y de veinticuatro años de edad.Sergio Veleda Martínez, natural de Hermida, vecino do Solveira, en el partido de Viana del Bollo, hijo de Pedro y 

Celedonia, y de veintitrés años de edad.Juan  Bozo Míguez, natural y vecino de Filgueira, en e! partido de Ginzo de Limia, hijo de Tomás y Angela, y de cim 
cuenta y siete años de edad.José María Ramos Incógnito, natural y vecino de Grijoa* en el partido de Viana del Bollo, hijo de Rosalía, y de veinti
nueve años de edad.José Puga Incógnito ,natural y vecino de Cimadevilla, Ayuntam iento de Cenlle, en el partino de Ribadavia, hijo de Teresa, y de veinticutro años de edad.Andrés Gil Rúa.Cástor Ladislao Fonsela, na tu ra l de Cacabelos, correspondiente á Villafranca del Bierzo, hijo de José y María, y de 
veintitrés años de edad.Felisardo Alvarez, natural y vecino de Orense, hijo de Po- 
licarpo y Generosa, y de veintiún años de edad.José Moneh s Pardo, natural de Arzúa, vecino de la Coru- ña, hijo de Domingo y Josefa, y de veinticuatro años de edad.Simón Fernández Gallego, natura l de Barbantes, en el 
partido de Carballino, vecino de la Coruña, y de cincuenta años de edad.José Roca Incógnito, n atura l y vecino de Cerdedo, en el 
partido de Estrada, hijo de Josefa, y de veintitrés años de edad.José Vázquez Va rail obre, natura l y vecino de Betanzos, hizo de Blas y Ramona, y de veinticuatro años de edad.Luis Fernández Cantero, natura l de Ferrol, vecino d é l a  Coruña, hijo de Valentín y Magdalena, y de veintiocho anos de edad.Feliciano Fernández.José María García Incógnito, natural y vecino de la Coruña, hijo de Amparo, de trein ta  y tres años de edad.Antonio Ferreiro Cortés, na tura l de Cambre y vecino de la Coruña, de cuarenta y seis años de edad.Julio González Riaño, natura l de Villardeciervo, am bu
lante, hijo de José y de Ramona, y de veintiún años de edad.José Davite González, natural y vecino de Veiro, en el partido de Orense, hijo de Antonio y Juana, y de veintiún años 
de edad.Fidel Lorenzo Antas, natural y vecino de Lamalonga, en 
el partido de Barco, hijo de Tirso y Joaquina, de veinticuatro 
años de edad.Antonio Vázquez Gómez, natural y vecino de Orense, hijo de Manuel y Andrea, y de veintitrés años de edad.Manuel Frsnqueira Prado, natural y vecino de Allariz, hijo de José y Rita, y de veinticinco años de edad.José Seara Salgado, natural de Castro Caldelas, en el pardo de Trives, hijo de A gustín y Dolores, y de veintiséis años 
de edad.Jaime Rial López, natural y vecino de Orense, hijo J a  Ma.- 
nuel y Josefa, y de veintidós años de edad.José Vázquez Pardo, natural y vecino de Monterroso, en  el 
partido de Chantada, hijo de Manuel y María, y de veñnti.trés años de edad.Evaristo Parada Cid, n atura l y vecino de Gued'¿ em este paitido, hijo de Manuel y Rosa, y de veintidós años d.e edad.José Paz Nogueira, na tural y vecino de Villa.st^r, en el partido de Quiroga, hijo de Gregorio y Tomasa, y fie veinticuatro anos de edad.Antonio Vidal.Manuel Belmonte Campo, natu ral y vecina Celanova, partido del mismo nombre, hijo de Antonio y /de Adelaida, de veint ún  años de edad.

Ramón iglesias Alvarez, n atura l y vecino d.e Caldas en el partido de Orense y de trein ta  y dos años d.e e dad.Juan  Manuel Losada Rodríguez, n a tu ra l y vecino de Ro
bledo, en el partido de Barco de Valdeorr.is. hijo de Lorenzo y Rosa y de veintidós años de edad.

Camilo Lamas Airas, natural y vf;crno de Bobadela, en este partido de Allariz, hijo de F ranc isco  y Francisca y de veintitrés años de edad.
Venancio Martínez Incógnito, nat.ur al y vecino de Chan- dreja, en el partido de Trives, hijo d«& [Teresa, de treinta y dos años de edad.
Eduardo Rodríguez Terrado, na tar >al y vecino de Viana del 

Bollo, hijo de Francisco y de Fraiw&Lsca y de veintisiete años de edad.Francisco López Alvarez, natui-'al y vecino de Maside, en el 
partido de Carballino, hijo d® Mrmu el y Ventura y de veintiún  años de edad.

Y Rafael Lorenzo G arcía, na 'fu ral y vecino de Santiago, carpintero y Representante de la Compañía anónim a Esperanza, de cincuenta años de edad, á fin de responder á los cargos que les resultnn en eb sumario núm . 75 de 1894 que este Juzgado se halla instrayendo  sobre delito de falsedad, cometido en dicho ano 94 e’n el alistam iento y declaración de 37 pr fugos en el Ayunta miento de Taboadela; apercibidos que de no verificarlo será n declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al mismo tiempo r\iego y encargo á todas las A utorida

des m ilitares, civiles ié individuos de la policía judicial pro

cedan á la busca y captura de los referid!©® 43 procesados, y en caso de ser habidos los pongan á m r disposición em’la, cárcel de este partido.
Igualm ente hago público la instrucción dé dicho» sumario á fin de que toda persona que se considere perjudicada pueda- personarse en él si lo estim a conveniente, de conformidad con lo establecido en el art. 109 de la k y  de Enjuiciam iento  crim inal.
Dada en la villa de Allariz á 21 de Mayo da? 1898 a j u s t o  V illanueva.= E l actuario, Dámaso A. Cóuto. 4—3231

BAZA
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta fecha, dictada en méritos de orden de la Audiencia de Granada, dim anante de causa seguida en este Juzgado sobre sedición, contra Dolores Moreno Granados García y otras, por la presente se cita al testigo D. Francisco Serrano Pérez, vecino de Albox, que fué 

Recaudador de cédulas personales en la villa de Carriles el; año 1896, y cuyo actual paradero- se ignora, para* que el día 27 del actual, á las onc® y media de su m añana, comparezca ante expresada Audiencia para asistir al juicio oral señalado en dicha causa; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.
Baza 10 de Junio de 1898.=E1 Escribano, Fe de i c o Ya- güez Clares. J-351&

BECERREA
D. José Soto Torre, E scribana de actuaciones del Juzgado. instructor de Becerrea.
Por la presente cédula, que se insertará  en e l  Boletín oficial d e ís ta  provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á 

Antonio Chao y Carlos González,, de Villaverde, y á Eugenia Núnez, de Villasol, ausentes todos en ignorado paradero, á fin de que á las diez de la m añana del día 11 del mes próximo de Julio, y bu jo la m ulta de 5-á 50 pesetas cada uno, comparezcan en la Audiencia provincial de Lugo á asistir como testigos á las sesiones del juicio ©ral y público que ha de ce
lebrarse en causa por lesiones, form ulada en este Juzgado contra Ricardo Gago Rodríguez, de Padornelo.Dicha citación la acordó el Sr. Juez instructor de este partido por providencia de hoy, dictada en v ir tu d  de carta  orden- de la Audiencia expresada.

Becerrea 13 de Junio de 18-98.=José- Soto. J —3515
BURGO* BE OSMA

D. Vicente de Payueta González, Juez de*, instrucción úfe esta villa del Burgo de Osma y su partido.Por la presente requisitoria se cita, 11 ama;y emplaza á los. procesados cuyos nombres y demás circunstancias á continuación se expresan, para que en el im prorrogable térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado para citarles y emplazarles para ante la Audiencia provincial de Soria en el sum ario que contra los mismos se instruye sobre expendí- ción de moneda falsa; previniéndoles que de. no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el. perjuicio que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo encargo á las A utoridades, así civiles como m ilitares, en cuya jurisdicción se halla ren  ó fueren habidos, procedan á su detención,y. conducción á disposición de este Juzgado.Dada en la villa del Burgo de Osma á 10 de Junio de 1898* Vicente de P ayueta .= P or su mandado, Ju an  Romero,.

Nomines y apellidos de los procesados.
Angela Díaz Manzanares, de cuarenta y ocho años, h ija  de Hermenegildo y  Rita, viuda, quincallera, n a tu ra l de Puebla de Don Fadrique, provincia, da Toledo, am bulante.Angela Díaz Hamos, de veintitrés años, hija de Zacarías-y Juana, casada, qu incallera ,.na tu ral de Navares. de Enmedio* provincia de Segovia, am bulante.
T rinidad Díaz Ramos,, de veinticinco años„ h ija  de Zacarías y Juana, casada, quincallera, natura l de Belchite, provincia de Zaragoza, am bulante.
Ricardo López y López, de veintiséis, años, hijo de Gregorio y Escolástica, casado, quincallero, n a tu ra l de Yebra, provincia de Guada la.jara-,, am bulante.Simón Díaz Collado, de quince años, hijo de Francisco y N ieanora, soltero, quincalleros n a tu ra l de Torres,, provincia de Madrid, am bulante. J —3516

CARAVACA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción; de esta ciudad y su partido.
Por la presente requitoria se cita, llam a y emplaza á Juan  Martínez López, hijo de Francisco y Magdalena, de trece años de edad, natural y vecino de Gehegín, de oficio pastor, sin instrucción, cuyas señas personales no constan, para que dentro dei término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a o  t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pr» vincia, se presante en este Ju?gado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación y orde* o á los individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del Juan  Martínez López.
Dada en Carayaca á 20 de Mayo de 1898.=Eduardo Cha

lud y Sola.=D e su orden, Ignacio Bolt. J —3177
CORCUBIÓN

D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era instancia de esta villa y su partido.Por medio de la presente cédula cito á Ramón y M ariana Mayan Pérez, hijos de D Joaquín y Francisca, vecinos de la inm ediata villa de.Cel, y actualm ente ausentes en la isla de Cuba, sin conocerse el pueblo de residencia, para que dentro del plazo de mes y medio, contado desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este referido Juzgado» establecido en la casa núm . 35 de la calle del Recreo de esta pueblo, personándose en forma á los autos de ejecución de sentencia del juicio declarativo de m ayor cuantía, seguidos á 
solicitud del Procurador D. Clemente Lastres Castiñeira, en nombre de Doña Josefa Gómez Blanco, hoy sus herederos D. Juan  Ramón y D. Francisco M yán Gómez y otros, contra 
D. Elias Caamaño Riveras, D. José Ramón Caamaño Blanco y otros, vecinos de los distritos de Cel y Mengía, sobre abono de daños y perjuicios ocasionados con’ motivo de la  demolición de la pared de una casa; pues así lo acordó D. Pedro Otero González, Juez del partido, en providencia de 19 del 
actual, d ictada á solicitud del. repetido Procurador; aperch
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biémmbs que si dejaren de verificarlo les parará el perjuicio 
que kayn lugar en derecho.

CV j vübión 23 de Abril de 1898.—José Trillo Domínguez. 1
X—2399

ÉCIJA

I . presente y término de diez días se cita, llama y em" •; 
plav n cumio Martín Bonilla y Antonio Alcántara Rubio, ■ 
cuya,' <_ o constancias y señas se expresarán, á fin de que com
párese* n j  se presenten en la cárcel de Sevilla á la disposi- ‘ 
ción mi Timo. Sr. Presidente de su Audiencia provincial, que 
lo hv; ordenado en causa contra los mismos por tentativa de 
robo; apercibidos que si no comparecen les parará los per- 
juicios de ley y serán declarados en rebeldía. [

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y ¡ 
agentes de policía de la Nación practiquen diligencias para - 
conseguir la captura de dichos sujetos, que serán puestos en \ 
la citada corcel y á dispot-ición del mencionado Tribunal. í 

D ula en Kcija á 20 de Mayo de 1898.—Manuel Fernández ; 
Quintana.=E1 Secretario, por mi compañero Sr. Ortiz, Juan { 
Crespo. |

Señas. |
i

Antonio Martín Bonilla, hijo-de Francisco y Remedios, - 
de quince años, soltero, natural.de AlGausin, jornalero, esta- l 
tura mediana, ojos pardos, pelo castaño, rostro moreno, na- l 
riz y noca grandes, labios gruesos, dentadura completa y ce- f 
jas al polo. |

Antonio Alcántara Rubio, hijo de Pedro y Rosario, de J 
veintiún . nos, soltero, natural de San Sebastián de Balleste- I 
ros, jo malero, de estatura baja, color trigueño, nariz regu- jj 
lar, dentadura incompleta, cejas al pelo y con una cicatriz en f 
el lado izquierdo de los labios. J—3178 I

ESTRADA I

D. Ramón Rodríguez Vázquez, habilitado para sustituir f 
al Escribano D. Elíseo de Silva en el Juzgado instructor de 'i 
Estrada. |

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dicta- ¡ 
da en cota fecha por el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez ins- § 
truc cor del partido, se hace saber y cita en forma á Domingo \ 
Sáneh z Busto, vecino del lugar de Vilar, en esta parroquia, ¡ 
y en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que f 
dentro del término de diez días comparezca en la sala de au- j 
dieneia de este Juzgado á manifestar si quiere mostrarse par- f 
te en el sumario que se instruye sobre quemadura y lesiones ¡ 
que produjeron la muerte de su hija Josefina Sánchez Rey, y 1 
renuncia ó no á la indemnización , civil que pudiera corres- 1 
ponderíe; advertido que de no hacerlo dentro del expresado | 
término, contado desde la inserción de la presente en la Ga- ¡ 
c e t a  os M a d r i d  y  Boletín oficia< de la provincia, le parará el | 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. j

Y  para su. in ercion, libro la presente en Estrada á 11 de * 
Mayo de 18¿ 8.—Ramón Rodríguez. J—3179 |¡

GRANADA— CAMPILLO j

I). Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del ! 
distrito del Campillo de esta capital. i

r la presente requisitoria he cita, llama y emplaza por ; 
'término de veinte días á Antonio López, vecino de Guéjar 
Sierra, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para, que dentro'de dicho término comparezca ante este Juz- ¡ 
gado a responder de los cargos que le resultan en la causa i 
que se le sigue sobre contrabando; pues de no hacerlo le pa- j 
rara el pe juicio que hubiere lugar en derecho y será decía- ] 
rado rebelde. j

ja la voz se interesa á todas las Autoridades, Guardia ci- j 
vil y demás agentes de la policía judicial dispongan y pro- j 
cedáis á la busca y captura de dicho procesado, y conseguida, | 
se pondrá á Disposición de este Juzgado. i

Dada en Granada á 16 de Mayo de 1898.=:Reynaldo Espo- \ 
ñera..—Por mandado de S. S., José Granizo. J—3180 j

I). Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
término de veinte días, á Manuel La puente Fernández, veci- 
do de Guejar Sierra, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que dentro de dicho t rmino comparezca 
ante este Juzgado a responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre contrabando; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

A  la vez, se interesa á todas las Autoridades, Guardia ci
v il y demás agentes de la policía judicial dispongan y pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y consegui
da, se pondrá á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 16 de Mayo de 1898.=Reynaldo Espo
nera.—Por mandado de S. S., José Granizo. J—3181

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término dé veinte días, á Tomás Muñoz Serrano, vecino de 
Loja, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para qus dentro de dicho término comparezca ante este Juz
gado a responder de los cargos que le resudan en la causa 
que se le sigue sobre contra ando; pues de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez, se interesa á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y dem- s agentes de la policía judicial dispongan y pro
cedan á ia busca y captura de dicho procesado, y conseguida, 
se pondrá á disposición de esle Juzgado.

Dada en Granada á 18 de Mayo de 1898.=Reynaldo Espo- 
nera.—Por mandado de S. S., José Granizo. J—3182

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días á María Dolores Santiago Puertas, na
tural de Berja, vecina de esta ciudad, hija legítima de Fran
cisco y de Rita, soltera y de edad de cuarenta años, para que 
dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le re ultan en la causa que se le si
gue sobre hurto; pues de no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarada rebelde.

A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial dispongan y proce
dan á la busca y captura de dicha procesada, y conseguida, 
se pondrá á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 18 de Mayo de 1898.—Reynaldo Espo
nera.— Por mandado de S. S., José Granizo. J—3183

HUESCAR

D. Emilio Velasco y  Padrino, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcalde, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Babas Morante se instruye sumario 
por el delito de hurto de maderas contra un sujeto desconoci
do, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto, que luego se expresa, poniéndola 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
sujeto, vecino de Albox, de estatura pequeña, grueso, more
no, como de cincuenta años de edad, sin bigote ni barba, que 
vestía pantalón oscuro, chaleco y chaqueta clara, alpargatas 
y gorra, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran.

Dada en Huéscar á 21 de Mayo de 1898. — Emilio Velasco 
y Padrino.=Sabas Morante Rodríguez. J—3200

JAGA

El Sr. D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de Jaca 
y su p rtido.

En el expediente de ejecución de sentencia procedente de 
causa contra Anacleto Dominche Cirat, Rafael Montero J i
ménez y Pascuala Ara Sanclemente, sobre lesiones mutuas, 
en prov dencia de esta fecha ha mandado que los referidos 
sujetos comparezcan en los estrados de este Juzgado en el tér
mino de nueve días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , al objeto 
de notificarles la sentencia dictada por la Superioridad en di
cha causa y requerir al Anacleto Dominche para que satisfa
ga^  Rafael Montero y Pascuala Ara la indemnización á que 
fué condenado, y sufrir, caso de no serle condonada por éstos, 
la prisión sustitutoria correspondiente; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Jaca 24 de Mayo de 1898. =E1 actuario, Pascual Burillo.
J—3216

El Sr. D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de Jaca 
y su partido.

En el expediente de ejecución de sentencia procedente de 
causa contra Pablo Duque Pejón, sobre hurto, en providencia 
de esta fecha ha mandado que el referido Pablo Duque com
parezca en los estrados de este Juzgado dentro del término de 
nueve días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de extin
guir en las cárceles de este partido la pena de dos meses y 
un día de arresto mayor que le fué impuesta por dicha cau
sa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugnr en derecho, sirviéndole la pre
sente de notificación en forma.

Jaca 21 de Mayo de 1898.=E1 actuario, Pascual Burillo.
J—3147

LEÓN

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de primera instancia de 
León y  su partido.

Hago saber que en los autos de que se hará mención se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

«Sentencia.—En la ciudad d© León, á 15 de Abril de 1898, 
el Sr. D. Pedro Calvo y Camina, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto estos autos de ter
cería de dominio en juicio de menor cuantía, instados por el 
Procurador D. Carlos Colinas, en turno de oficio, á nombre 
de Josefa Aláiz Arias, soltera, mayor de edad, dedicada á las 
labores domésticas y vecina de esta ciudad, defendida por el 
Licenciado D. Rosado López, contra su convecina Anselma 
Aláiz Arias y contra los Sres. Fiscal de la Audiencia provin
cial y Abogado del Estado, sobre que se declare que los bie
nes que se embargaron como de Anselma para responder á las 
resultas de causa que se la siguió por lesiones corresponden 
á la Josefa;

Fallo que, declamando inadmisible la séptima excepción 
dilatoria del art. 533 de la ley rituaria, propuesta por el se
ñor Abogado del Estado, debo absolver y absuelvo libremente 
á 1a Hacienda pública, al Ministerio Fiscal y á Anselma 
Aláiz de la presente demanda de tercería de dominio inter
puesta por Sosefa Aláiz.

Alcese la suspensión de procedimientos acordada en el ex
pediente de exacción de costas impuestas á Anselma Aláiz, 
poniéndose en aquél testimonio del encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia. Así, sin hacer especial conde
nación de costas, lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro Calvo 
y Camina.»

Y  para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id , mediante la 
; rebeldía del Ministerio fiscal y de Anselma Aláiz Arias, es el 

presente.
■ Dado en León á 23 de Mayo de 1898.—Pedro Calvo y Ca- 
í m ina.=Por su mandado, Eduardo de Nava. 209—P

\ LILLO
i

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Lillo, por 
providencia dictada con esta fecha en causa por estafa, ha 
mandado se cite y emplace, como por la presente se hace, al 
procesado Lino Araque García, cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente á la inserción de esta cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 

: ante la Audiencia provincial de Toledo por medio de Procu
rador y Abogado que le represente y defienda en precitada 
causa; apercibido que de no verificarlo se le designarán de; 
oficio.

Lillo 23 de Mayo de 1898.=E1 Escribano, Ensebio Lozano, 
i J— 31.84
l LUGO

í En virtud de providencia dictada en. el día de hoy por el
■ Sr. Juez de instrucción del partido, en el sumario que se ins

truye sobr® hurto de prendas de ropa y otros objetos á Manue' 
González Sanfiz, vecino del barrio de la Charca, extramuros 
de esta capital, se cita al individuo que dijo llamarse Ranaói 
Díaz Rodríguez, y que estuvo de sirviente en la casa del Ma 
nuel González Sanfiz hasta el día 21 d§ Marzo último en qu<

queme ausentó de ella, ignorándose su actual paradero;* para 
que dentro del término de cinco días comparezca en la sala 
audiencia de dicho Sr. Juez del partido, para ser oído, -sin 
juramento, por ahora, en el indicado sumario; prevenido- de 
que transcurrido dicho término sin verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar,

Lugo 20 de Mayo de 1898.--Marcial Mingsijilón.
J<—3148

MADRID—BUENA'VISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia- é interino del distrito de Buenavista de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por denun
cia de Pura Vázquez Jurrinos, se cita á la hermana de ésta, 
Mama Vázquez Jurrinos, vecina que fué de la villa de Bilbao, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio- 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de ocho días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de ofrecerla 
la indicada causa por si quiere ser parte en ella; bajo aperci
bimiento de ser declarada incursa en la multa de 25 pesetas 
con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otros de
terminaciones, á fin de obligarla á efectuar dicha compa
recencia .

Madrid 23 de Mayo de ]898 .=V ,°B .0—El Juez municipal, 
interino de instrucción, Francisco Suárez.—El Escribano, 
Antonio Martín Insausti. J—3149

MADRID— HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se in tru je por con
trabando de tabaco, se cita á Francisco Sánchez, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de ejecutar la sentencia dictada en la 
causa que contra él se sigue; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de aioptarse otr s determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 23 de Mayo de 1898.-V.0 B.°=E1 Sr Juez, R. Val- 
dés. =  El Escribano, Federico González del Rivero.

J—3186

MADRID—LA T IN A

En los autos declarativos de mayor cuantía, seguidos por 
D. Manuel García Gutiérrez contra D. Francisco Seco y Don 
Juan Rodero y Vaieiro, sobre tercería de mejor derecho, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Junio 
de 1898. El Sr. D. Juan Carlos y Alix, Magistrado de A u 
diencia territorial de fuera de la misma, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de. esta capital, habiendo 
visto estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos entre partes, de la una como demandante D. Ma
nuel García Gutiérrez, mayor de edad, so tero, industrial y 
de esta vecindad, que ha sido defendido por el Letrado Don 
Joaquín Ruiz Jiménez y representado por el Procurador Don 
Luis1 Soto y Hernández; y de la otra, como demandados, Don 
Francisco Seco, cuya demás filiación y circunstancias se ig 
noran, y D. Juan Rodino y Vaieiro, mayor de edad, emplea
do, y también de esta vecindad, los que han estado declara
dos en rebeldía, sobre que se declare que el D. Manuel García 
Gutiérrez tiene mejor y más preferente derecho que el Don 
Francisco Seco á ser reintegrado del crédito é intereses que 
le corresponden contra el deudor común Sr. Rodeiro y V lei- 
ro, de la parte reglamentaria del sueldo que éste disfruta 
como delineador del Ministerio de Marina ó da cualquier otro 
que pueda tener en lo sucesivo;

Fallo que debo declarar y declaro que el demandante Don 
Manuel García Gutiérrez tiene mejor y preferente derecho á 
cobrar su crédito antes que I) Francisco Seco el suyo, del 
deudor común de ambos D. Juan Rodeiro y Vaieiro con la 
parte proporcional del sueldo que éste disfruta como delinea
dor del Ministerio de Marina, ó en cualquiera otros bienes, 
que además de dicho sueldo puedan, purtenecerle ó Is perte
nezcan; y publíquese esta sentencia, en los periódicos oficia
les en la forma prevenida en el art. 283 de la ley procesal por 
estar en rebeldía los demandados.

Así por esta mi sentencia, definitivamente jungando, y 
con expresa imposición de costas por mitad á los demanda
dos, lo pronuncio, mando y firmo.— J. Carlos y A lix .»

Y  para que sirva de cédula de notificación en forma á los 
Sres. D. Francisco Seco y D. Juan Rodeiro, autorizo la pre
sente en Madrid á 13 de Junio de 1898.—V.° B Y —El Juez,. 
J. Carlos y A lix .—E l Escribano, Licenciado Manuel Cobo Ca
nalejas. X —2397

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia dvd distrito de la Universidad de esta capital,, se haca sa
ber que en junta general de acreedores al concurso de Don 
Segundo Vigodet y Paredes, celebrada el día 7 de Mayo últi
mo, ha sido aprobado el convenio celebrado entre éste y db* 
ellos acreedores, bajo las condiciones siguientes:

ID  La mitad de los bienes del c o d curso se aplicará, desde 
luego a! pago de los créditos de D. Manuel García Gutiérrez, 
y la otra mitad se invertirá en satisfacer el crédito ds D. Ma 
riano Martínez y  el de su esposa Doña Ramona Baagué,. es
tos dos últimos por el orden establecido en la junta de acree
dores celebrada para la graduación.

2.a Cuando se concluya el pago á D. Manuel Garcíav Gu
tiérrez, lo& bienes del concurso se aplicarán íntegros á satis
facer los créditos del Sr. Martínez y de la Sra. Baiymé.

3.a Los acreedores percibirán sus pagos directamente de 
; quien deba,, satisfacerlos, sin la mediación de los Síndicos ni

del Juzgado.
4.a Se nnula el anterior convenio en cuanto, se oponga al. 

presente.
5.a Que no obstante lo que se dispone en la condición 3.a,. 

se cobrarán por el actuario las cantidades retenidas al deudor 
común., hasta la fecha, á fin de que si no pudiesen queáar- 
satisfechas las costas del concurso con las que obren en po
der du la Sindicatura, se aplique la parte necesaria de aqué
llas á cumplir dicha obligación, quedando también respon
sables las sumas que se cobren después por los interesados, 
al pngo de esas costas hasta tanto que queden satisfechas.

Madrid 8 de Junio de 1898.=..'V.° B.°— El Sr, Juez, Ponce

Íde León.= El Escribano, Donato Toledo. X —2398

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Universidad de, esta
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Corto, dictada en 18 del actual en el sumario que se instru
ye por falsedad, se cita á D. Darío Oscáriz, D. Luis de la 
Obra Campos y D. Vicente López, cuyos domicilios y demás 
circunstancias se ignoran, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que ests edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de prestar declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á -efectuar dicha 'compare
cencia.

Madrid 21 de Mayo de 1898.= V ,°  B.°=Ponoe de León.— 
M  Escribano, Esteban Unzueta. -J—3187

MALAGA—MERCED
D, Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito óe la Merced de esta ciudad. ^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Diego Santiago Cortés, de esta vecindad, habitante calle del 
Pulidero, núm. 16, natural de Huernija, de cincuenta anos 
de-edad, hijo de Salvador y Antonia, casado con María San
tiago Amaya, de oficio esquilador, sin instrucción ni anterior 
iproceso, castellano nuevo, y María Santiago Amaya, habi
tante en la misma casa, mujer del anterior, natural de Huer- 
míja, hija de Miguel y de María, de treinta y nueve anos de 
•edad, también sin instrucción, ni antecedentes penales, sus 
«eñas son: las del primero, estatura regular, cara oval, nariz 
grande, boca regular, ojos pardos, pelo castaño claro, cejas 
al pelo, barba poblada y color claro; y las de la segunda lo 
■son: estatura regular, cara oval, ojos pardos, enfermos, na
riz algo chata, boca regular, color moreno claro, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la 
■provincia respectivamente, se presenten en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á los cargos que les resultan de 
causa que se instruye sobre delito contra la salud, pública.; 
apercibidos que de no presentarse serán declarados rebeldes.

Extensiva á encargar á todas las A utoridades y funciona
rios públicos que constituyen la policía judicial, manden 
proceder y procedan á la busca y conducción á esta cárcel de 
los expresados Diego Santiago CUrtés y María Santiago 
Amaya.

Dada en Málaga á 13 de Mayo de 1898.=Francisco Galle
go .= P or mandado de S. S., el Secretario, José Ríos y Mayo.

J—3151

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la resente requisitoria cito, llamo y emplazo á Da
mián Ruiz Ruiz, natural de Tolox, de esta vecindad, en la 
calle de Jinetes, núm. 21, de edad de veinticuatro años, sol
tero, jornalero, y un hombre desconocido que le acompaña, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde su publicación res
pectivamente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en esta cárcel á responder á los 
cargos que les resultan en causa que se sigue en dicho Juz
gado sobre hurto de dos muletas de Enrique García del Pino; 
bajo apercibimiento de que, en su defecto, serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen la policía judicial, se proceda á la busca y 
captura de los referidos, poniéndolos en esta cárcel á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Mayo de 1898.= 
Francisco Galleg*o.=Por mandado de S. S., Diego García Mu- 
rillo. J—3152

MARTOS
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama al autor ó autores 

del robo de 25 á 26 arrobas de aceite del molino llamado Culo 
de Mona, término de Porcuna, propio de D. Luis Pérez Mo- 
rente, y presumiéndose haya tenido efecto en los últimos días 
do Abril próximo pasado ó primeros de este presente mes, á 
fin de que en el término de diez db s, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r io , comparezcan ante este Juzgado para recibirles la 
oportuna declaración; apercibidos que de no comparecer les 
parar-i el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Martos á 23 de Mayo de 1898.=Rafael de la Haba. 
El actuario, Juan Antonio Cruz González. J—3188

MONDONEDO
D. Ramiro Valcárce Prieto, Juez de instrucción de Mondo-

ñedo.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Generoso Loza

no Coira, hijo de Lorenzo y de Josefa, de diez y siete años, y 
á Francisco Díaz Incógnito, hijo natural de Josefa, de trece 
años* ambos naturales y vecinos de la parroquia de Castro- 

:mayor., en el Ayuntamiento de Abadín, en este partido, sol
teros y  jornaleros, y procesados en causa sobre hurto frus
trado de dojos á Vicente Rigueira Fernández, cuyos sujetos 
se aumentaron de su pueblo, al parecer para embarcarse con 
dirección á Buenos Aires, ignorándose su actual paradero, á 
fin de que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan ante la Audiencia provin
cial de Lugo para responder de los cargos que contra ellos 
resultan en el indicado procedimiento; apercibidos de que sí 
no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el con
siguiente perjuicio.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y á los agentes de la policía procedan á la busca y cap
tura de Sos dos procesados de que queda hecho1 mérito, po
niéndolos* caso de ser habidos, con las seguridades debidas, 
á disposición de la referida Audiencia.

Dada en la ciudad de Mondoñedo á 16 de Mayo de 1898.= 
Ehvmón Valeárce.=Herminio Moiño. J —31-53

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de

ísta ciudad y su partido.
Poi la presente re q u is ito r ia , que se in se rta rá  en  el Boletín 

'ficóal de est ■ p ro v in cia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , se c ita , l la m a  
r emplaza el in d iv id u o  ó in d iv id u o s  que entre  la  u n a  y  la s  
los de la m a d ru g a d a  del día 15 del a c tu a l su str a je ro n  del 
niielle de la estación férrea de esta  c iu d a d  u n a  ca ja  de p e -  
róieo de la partida núm. 2.452, y  cu a n d o  el g u a rd a  de d ic h o  
nuelle les dió el alto é hizo un disparo al a íre  con  objeto de | 
medrent : ríos se dejaron dicha caja junto á la  v ía , p ara  q u e  i 
lentro del térm in o  de diez d ía s , á c o n ta r desde d  en que se

¡ haga la última inserción de la presente, comparezcan ante la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle Salazar, nú
mero 4, de esta población, á responder de los cargos que con
tra los mismos les resultan en causa, que con tal motivo se 

i sigue en el mismo y por la Escribanía del actuario que re
frenda; apercibidos que no comparecer les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des* tanto civiles como militares y demás individuos de la ; 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura ; 
de dichos individuo ó individuos, los cuales, caso de ser ha- ; 
Judos, los pondrán á disposición de este referido Juzgado, 
con las seguridades convenientes en la cárcel de este par- ; 
tido.

Dada en Montero á 18 de Mayo de 1898.=Manuel de la 
Cueva y DonQso.=Por mandado de S. S., Licenciado José 
Benítez Lara. J—3155 j

NAVALMORAL DE LA MATA j
D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de instrucción de esta j 

villa y su partido.  ̂  ̂ j
Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto des

conocido, cuyo nombre y apellidos se ignoran, el cual es de 
estatura regular, delgado, con alpargatas blancas cerradas, 
pantalón á cuadros, con chaleco y sombrero negros bastante 
usados y al parecer de los que llaman de campanario, que en 
la noche del 10 del actual estuvo «n la taberna del vecino de 

, esta villa Fermín Marquina, sobre las ocho y cuarto de la 
misma, pretendiendo cambiar una caballería mular por otra 
menor, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en el 
Boletín oñeial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , compa- i 
rezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que \ 
se instruye con motivo del hurto de dos jumentos de la pro- > 
piedad de Gabriel Luengo Marcos, de esta vecindad; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de que le parará el perjuicio ¿ 
á que haya lugar. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ¡ 
civiles y militares, así como de la policía judicial, procedan, ¡ 
por cuantos medios estén á su alcance, á la busca y captura 
de indicado sujeto, y caso de ser habido lo remitan á este j 
Juzgado con las seguridades convenientes. I

Dada en Navalmoral de la Mata á 21 de Mayo de 1898.= | 
Francisco Buisén. =  Por su mandado, Estanislao Sánchez J 
Luengo. J—3189

PIEDRAHITA
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de esta j 

villa y su partido. ¡
Hago saber que en la noche del 31 de Marzo último des- i 

apareció del cercado la Vega, enclavado en la dehesa de Re
villa, término de Cabezas del Villar, en donde se hallaba 
pastando, sin que se haya vuelto á saber su paradero, una res 
vacuna, de un año próximamente, pelo negro y dorado por el : 
lomo, cercellada la oreja izquierda y hendida la derecha, de 
la pertenencia de D. David Espinel Torreño, vecino de dicho 
pueblo, y por cuyo hecho instruyo sumario.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de referida res ó añoja, y caso de ser ha
bida la pongan á disposición de este Juzgado con la persona
en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legítima adqui
sición.

Dado en Piedrahita á 21 de Mayo de 1898. =Francisco Cas
tillo.=Por su mandado, Primitivo Cubero. J—3157

POZOBLANCO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Servando Fernández y Fernández, natural y veci
no de Dostorres, de diez y nueve años, soltero, de oficio jor
nalero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que compa^ • 
rezca ante este Juzgado, sito en la calle Real, núm. 3, dentro 
de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisi- 1 
toria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provin- f 
cia; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde I 
y le pararán los perjuicios que haya lugar. |

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- f 
viles como militares, procedan á la busca de dicho procesa- \ 
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz- ] 
gado en las cárceles de este partido, con las seguridades con- I 
venientes; pues así lo tengo acordado en la causa que contra I 
el mismo instruyo por corta y sustracción de leña. j

Dada en Pozoblanco á 21 de Mayo de 1898.=Arcadio Orte- j 
ga.=Por su mandado, Licenciado" Mariano Castro Cruzado. ?

J—3158 |
SALAMANCA j

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de esta \ 
capital. |

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Josefa ' 
García Sánchez, de treinta y ocho años, casada, y vecina que j 
fué de la calle del Consuelo, de esta capital, tabernera, natu- ; 
ral de Casas de Palomero (Cáceres), hija de Francisco y Ma- ; 
ría, de buena estatura, color amarillento, ojos y pelo castaño, : 
boca y nariz regulares; viste pañuelo negro á la cabeza, otro 
alfombrado á los hombros, jubón y mandil negros, falda cla
ra, y á Gregoria García Avila, de cuarenta y cuatro años, ca
sada con Agustín Hernández, natural de Villoría, de esta 
provincia, vecina de esta capital, calle del Rauzo, núm. 25, 
hija de Cipriano y Brígida, es conocida por el apodo de Lo- 
quique, es de buena estatura, color moreno, pelo y ojos cas
tañas, boca contraída; viste pañuelo amarillo á la cabeza, 
otro color café á los hombros, jubón azul, mandil negro y 
vestido azul, á fin de que en el término de diez días se pre
senten en este Juzgado para practicar diligencias en causa 
que se las sigue por delito de corrupción de menores; y ha
biéndose decretado su prisión, ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y del orden judicial dél Reino, 
procedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado, 
con Jas seguridades debidas; pues así auxiliarán la adminis- i
tración de justicia.

Salamanca 21 de Mayo de 1898.=Lope Lorenzo. =P or su 
orden, Mariano Domínguez y Membrillo. J—3190 '

\

SAN ROQUE V

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino de ' 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de Doña Dolores Periquín 
Gascón, viuda, natural de Cádiz y vecina que fué de la villa <
de La Línea, que falleció en la misma el 29 de Enero último 
sin otorgar disposición testamentaria, para que dentro de g

veinte días, contados desde la publicación de este anuncio, 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se 
instruyen sobre dicho ab intestato por la Escribanía del in
frascrito; pues de lo contrario se seguirá adelante en las ac
tuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Roque á 18 de Mayo de 1898.=Salvador Abad 
Linares. =P or su mandado, Francisco M. Tejera. 207—P

SAN SEBASTIÁN
; D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido, 
í Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un
: tal José Manuel Alberdi y Arrieta, de cincuenta y dos años 

de edad, hijo de Sebastián y María Josefa, casado con Con
cepción Arrieta, dependiente de comercio, natural de Azpei- 

í tia, y vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual para- 
i dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con- 
\ tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma- 
[ d rid  y Boletín oíicial de esta provincia, se presente en este 
( Juzgado al objeto de que haga efectiva la suma de 735 pese- 
j tas de multa y costas, y extinga la pena de dos años y cinco 
! meses de presidio á que ha sido condenado en sentencia de 

10 de Marzo del año último en causa que se le ha seguido en 
este Juzgado sobre defraudación á la Hacienda.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho rematado, y conseguida que sea le pongan en 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 20 de Mayo de 1898.=Luis Ro
dríguez Martí.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—3119

| SANTA CRUZ DE TENERIFE
? D. José María Hernández Leal y García, Juez instructor
; del partido.
! Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
¡ Eladio Pérez y Pérez, como de unos diez y nueve años de 
í edad, natural y vecino del pueblo de Güimar, é hijo legítimo 
: de Pedro y de Felisa, cuyas demás circunstancias se ignoran,
■ lo mismo que su residencia, para que en el término de trein- 
| ta días, á contar desde h  inserción de la presente en la Ga~ 
j c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á prestar decla- 
1 ración indagatoria en el sumario que contra él y otros se ins

truye por el delito de homicidio en la persona de José Pérez 
Cartaya; con apercibimiento de que en otro caso se le decla
rará rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, milita- 
| res y agentes de la policía judicial procedan á la captura del 
i expresado Eladio Pérez y Pérez, caso de ser habido.
1 Así se halla acordado en el expresado sumario; y para su

fijación en los estrados del Juzgado é inserción en D G a c e t a  
d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos 
de esta capital, se libra la presente en la ciudad de Santa

■ Cruz de Tenerife á 11 de Mayo de 1898.=José M. Leal.=Ante 
mí, Luis de Miranda. J—3120

SEQUEROS
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Feliciano Espa

rraga, de oficio pañero, de los conocidos por los de Torrejon- 
cillo, de estatnra regular, moreno, como de treinta y cinco 
años, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provinciay 
G a c e t a  d e M a d r id , comparezca ante este Juzgado, con el fin 
de prestar declaración en causa que sfc instruye por destruc
ción de un documento privado; pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Sequeros 18 de Mayo de 1898.=Carlos Hernández.=Por 
orden de S. S., Sebastián Felipa. J—3192

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

1 cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada por 
j ante mí en los autos declarativos a instancia de Doña Ber- 
j. narda Galocha y Peña contra Florentino Diego Revuelto so- 
í bre reconocimiento de un hijo natural y declaración de po- 
j breza. de la actora, se manda notificar al demandado la sen- 
| tencia dictada en el incidente de pobreza, cuyo encabeza- 
| miento y parte dispositiva aquí se copian, así como la pro- 
j videncia que aquí se inserta, y son como sigue:
\ «Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 12 de Octubre 
l de 1896, el Sr. D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de 
¡ primera instancia del distrito de la Magdalena de esta capi- 
I tal, habiendo visto este expediente sobre declaración de po- 
j breza, promovida á instancia de Doña Bernarda Galocha 
I Peña, de esta vecindad, en calle Aniceto Sáenz, núm. 12, sol- •
\ tera, costurera, de veintiséis años de edad, defendida por el 
: Letrado de este Ilustre Colegio D. Enrique Ruiz Reina, y re- 
; presentada por el Procurador de este Colegio D. Emilio Ochoa 

y Jiménez, para litigar con D. Florentino Diego Revuelto, so
bre reconocimiento de un hijo natural; y

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
Doña Bernarda Galocha Peña, con opción á disfruiar de los 
beneficios que le concede á los de su clase el art. 14 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y para que litigue con D. Florenti
no Diego Revuelto en la demanda que intenta seguir sobre 
reconocimiento de un hijo natural.

Y por esta mí sentencia, definitivamente juzgando, así la 
pronuncio, mando y firmo. =Francisco Fernández Vior.

Providencia. Juez Sr. Fernández.—Sevilla 11 de Agosto 
de 1894. Por presentado el anterior escrito con el exhorto 
cumplido que le acompaña, únanse á los autos de su referen
cia; se tiene por acusada la rebeldía á D. Florentino Diego 
Revuelto, y por contestada la demanda contra él interpuesta, 
entendiéndose las notificaciones sucesivas con los estrados 
del Juzgado, y quede en suspenso la demanda principal has
ta que se sustancie y decida la incidental de pobreza pro
puesta por Doña Bernarda Galocha y Peña.

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe,=Fernández Ama
ya.=A nte mí, Antonio Verger.»

Y para que sirva de notificación de la sentencia y provi
dencia insertas á D, Florentino Diego Revuelto, que sê  en
cuentra en ignorado paradero, se expide el presente edicto, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia y se fijará en los sitios públicos de esta ciudad.

Sevilla 20 de Mayo de 1898.=E1 actuario, A n to n io  Verger.
J 208—P

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita., llama y emplaza por un 

solo edicto y término de diez días, contados desde su publi-
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cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro- r 
vincia, á un individuo llamado José, alias Boquerón, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á contestar los cargos que le re. 
sultán en el sumario que se le instruye por robo de alhajas y  
metálico; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio  que haya lugar y será declarado rebelde.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticias del para
dero de dicho sujeto ó se les presente, lo conduzcan á la cár
cel de esta capital con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 10 de Mayo de 1898.=Francisco Fernán
dez A m aya .= E l actuario, Licenciado José Muñoz. i

J—3159
TERUEL

D. Carlos Martín y Gómez, Juez de instrucción de Teruel 
y  su partido.

Por el presente se cita á María, Tomás y Juan Utrillas 
Martín, naturales de El Campillo, y en la actualidad en igno
rado paradero, para que dentro del término de ocho días, 
contó dos desde la última inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle de San Francisco, y hora 
de las once de su mañana, á fin de instruirles del derecho 
que les asiste para mostrarse parte en la causa que se instru
ye por muerte por asfixia de su padre Antonino Utrillas Sil
vestre, ocurrida la noche del 5 del actual en dicho pueblo de 
El Campillo, y si renuncian ó no á la indemnización de per
ju icios que en su caso pudiera corresponderles; bajo aperci
bimiento que de no comparecer se acordará lo que en derecho 
haya lugar.

Dado en Teruel á 16 de Mayo de 1898.=Carlos Martín.=  
Por su mandado, Blas Jimeno. J—3161

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de Teruel y 
su partido.

Por la preseute se cita, llama y emplaza á Martina Torres 
Robledo, alias La Tanea, soltera, de veinte años, hija de Eu- 
sebio y Felipa, natural de esta ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, aunque se supone se halle en alguna de las casas 
de lenocinio de Valencia ó Barcelona, para que dentro del 
termino de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las dos 
citadas provincias y en la de ésta, comparezca en este Juzga
do al objeto de ser emplazada ante la Audiencia de esta pro
vincia en méritos de causa que contra la misma se instruye 
por hurto de ropas; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de 1a. indicada Martina Torres Robledo, y caso de ser 
habida la conduzcan á las cárceles de este partido y á dispo
sición  de este Juzgado, cuya prisión ha decretado.

Dada en Teruel á 18 de Mayo de 1898.=Carlos Martín. =  
Por su mandado Ramón Berges. J—3162

TORRELAVEGA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partido, en providencia dictada hoy en causa sobre uso 
de nombre supuesto, por la presente se cita á Francisco Ga
rrido Pérez, dom iciliado que estuvo en Somahoz, y que en el 
mes de Noviembre último embarcó en Santander con destino 
á Méjico, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado de instrucción 
á prestar declaración indagatoria en expresado sumario^bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se decretará su prisión y 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Torrelavega 21 de Mayo de 1898.=E1 actuario, Marcelino 
Carril. J -3 1 9 3

TORRIJOS

Licenciado D. Julio González Sandoval, Juez m unicipal 
de esta villa, Regente del Juzgado de primera instancia déla  
misma y su partido, por ausencia del propietario, en uso de 
licencia.

H- go saber por este tercer edicto que en este Juzgado, y 
á instancia de Doña María Cerda y García, vecina de esta 
villa, como viuda de D. Filiberto Cerdá y Canicio, Registra
dor de la propiedad que fué de la de Seo de Urgel y Briviesca, 
se sigue expediente sobre liberación de la fianza prestada por 
el Sr. Cerdá para garantir el cargo de Registrador de la pro
piedad de este distrito hipotecario, el cual empezó á ejercer 
el 7 de Febrero de 1893, habiendo cesado por fallecimiento en 
6 de Agosto de 1895, en cuyos autos he acordado en provi
dencia de hoy se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia por término de seis meses, para que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan que deducir 
algo contra dicho Registrador, á consecuencia de su desem
peño durante el tiempo que ejerció precitado cargo.

D«do en Torrijos á 17 de Mayo de 1898.=Licenciado Julio 
González Sandoval.=Por su mandado, Bernabé Bajo.

J—3164

TORTOSA

En méritos de los autos de testamentaría del difunto Don 
Felipe Rodríguez Rocamora, se cita á D. Enrique y Doña En
carnación Sa del Rey, Doña Agustina Cay re Piñal, D. A gus
tín Cayre, Doña María del Consuelo Oliva y E trany, Dona 
María de las Nieves de- Sentís* y Estrany, D. Buenaventura 
Estrany y Rocamora y Doña M aría  del Rosario Vázquez, y 
demás parientes de ignorado paradero, para que dentro del 
término de la ley comparezcan á formar parte de la misma; 
Con prevención de que si no comparecen les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Y para que llegue á conocimiento de dichos interesados, 
se expide el presente en Tortosa á 17 de Mayo de 1898 .̂—El 
actuario, Enrique L. Sanchís. J - ó l b ó

UTRERA v

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de
©sta ciudad. ' ' . ' ,.

Por la presente se cita y emplaza, per termino de diez
días á contar desde su'inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Antonio Aguilar Fernández-, de estatura regular, ojos_ par
dos, pelo negro, nariz y boca regulares, color trigueño, de 
veintisiete años de edad, casado, natural y vecino de Sevilla, 
calle Adelantados, 21, jornalero, y sin instrucción, cuyo pa
radero se ignora, para que comparezca en este Juzgado para 
la práctica de una diligencia judicial en la causa que contra 
el mismo y  otro se sigue por hurto»

A l mismo tiempo ruego y  encargo á las respectivas A u to 
ridades y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción que ord e 
nen la práctica de diligencias para la busca y captura del r e -  
rido A ntonio A guilar Fernández, y  conseguida lo remitan á 
la cárcel de esta ciudad á disposición de este de mi cargo.

Utrera 20 de Mayo de 1898.=Alejiaiidro Rodríguez y Silva.
El Escribano, Felipe Rojas. " J—3165

VALENCIA DE ALCANTARA
D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción  de esta 

villa y su partido y Licenciado en Filosofía y Letras.
Por la presente requisitoria se llama y  busca á José Plaza 

Almeida, de cincuenta y tres años de edad, natural de V illar 
del Ciervo, provincia de Salamanca, partido judicial de V iti- 
gudino, vecino de Herrera de Alcántara, hijo de Agustín  y  
de Mariana, casado con Paula Lindo, de estatura regular, 
color moreno, pelo castaño, ojos ídem, nariz y boca regula
res, barba poblada, y viste pantalón y chaleco de paño-pardo, 
siendo el segundo listado, blusa también listada de varios 
colores, camisa blanca y baja, beroeguíes de becerro blanco y 
sombrero negro, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días comparezca en la sala audiencia dé 
este Juzgado, para ampliar su declaración indagatoria en el 
sumario que contra el mismo se instruye * or hurto de dos 
mantas; bajo apercibimiento de que si dentro del expresado 
término no comparece, se le declarará rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades y  agentes 
de policía judicial que supiesen el paradero de expresado su
jeto se sirvan dar las órdenes oportunas para que comparez
ca en este Juzgado ó cárcel de este partido á los fines expre
sados.

Dada en Valencia de Alcántara á 16 de Mayo de 1898.= 
Juan Moreno Izquierdo.=P or mandado de S. S., Bernabé 
López. J—3167

V A L E N C IA -SA N  VICENTE
Por el presente, y á virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad, 
dictada ante mí, con fecha 16 del mes que rige, en los autos 
que se siguen de oficio sobre prevención de ab intestato de 
Dolores Pastor y García, hija legítima de Francisco y de 
Francisca, difuntos, natural de Bellreguart, de cincuenta y 
siete anos de edad, viuda de Gaspar Boix y Julián ó Chuliá, 
y cuyo fallecimiento ocurrió en la misma capital, lugar de 
su dom icilio; al anunciar su muerte sin testar, se llama á lo s  
que se crean con derecho á su herencia para que comparezcan 
en dicho Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, conta
dos desde la fecha de publicación de este edicto en el último 
de los pueblos ó periódicos en que se hubiere verificado.

Valencia 20 de Mayo de 1898.=E1 Escribano, P. H., José 
L. Galiana. 206—P

VALMASEDA
D. Manuel Martínez Conde, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente, y como comprendido en los números 1.° 

y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se lla
ma y busca al procesado Julián Ruiz L pez, hijo de Víctor é 
Isidora, de veintiún años de edad, soltero, jornalero, natural 
de Rubanales, provincia de Santander, partido judicial de 
Reinosa, y vecino de Baracaldo, y hoy en paradero ignorado, 
cuyas señas se expresan á continuación, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r td , comparezca ante este Juzgado, áfín  
de notificarle el auto de terminación de sumario y emplazar
le en la causa que en unión de otros se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII, y por su menor edad en el de su Augusta. Madre la 
Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todns las A u 
toridades de la Nación, para que procedan á la busca y cap
tura del Julián Ruiz López, y si fuese habido lo conduzcan 
á la cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado, por | 
hallarse acordada su prisión provisional. ,

Dada en Valmaseda á 18 de Mayo de 1898.=Manuel Mar
tínez C onde.=A nt« mí, por habilitado, Licenciado José Itur- ; 
mendi.

Señas del procesado.

Estatura un metro y 590 milímetros, de color bueno, ojos 
pardos, pelo castaño, y sin ninguna cicatriz, y viste como los 
trabajadores del país. J—3127

VILLACARRIEDO
El Sr. D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de primera 

instancia de Villacarriedo, en providencia de fecha 18 del co
rriente, dictada en los autos de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado á instancia del Procurador D. Remigio Mazorra, 
en nombre de D. José de la Cuesta y Sáinz, sobre reclamación 
de 291 pesetas 25 céntimos, contra D. José, Doña Josefa y 
Doña Eulalia Martínez, D. Constantino, Doña Agueda y 
Doña Dolores Cruz^ Martínez, como herederos de D. Tomás 
Martínez, vecino que fué de Cayón, tiene acordado se em pla
ce á D. José Martínez y á D. Constantino, Doña Agueda, y Doña 
Dolores Cruz Martínez, para que en el término de nueve días 
comparezcan en autos á contestar la demanda; con la pre
vención que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y para el emplazamiento de los D. José Martínez, Don 
Constantino, Doña Agueda y Doña Dolores Cruz Martínez, de 
ignorado paradero, expido la presente en Villacarriedo á 21 
de Mayo de 1898. =E1 actuario, F. Fidel Rianoho.

. X —2401
VILLENA

D. Rafael Medina y Huete, Juez de instrucción del partido 
de Villena.

Por esta requisitoria hago saber á los de igual clase y mu
nicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y 
actuación de D. Lutgardo Delgado de Molina se instruye su
mario por robo que se efectuó del 22 al 23 de Abril últim o, en 
la casa labor de D. Lorenzo Muñoz, sita en el partido del Mor- 
zón, de este término municipal, y que los objetos robados con
sisten en

Una escopeta de dos cañones, sistema Lafaueheux, con 
tubito de hierro soldado en la parte posterior y superior de 
los cañones expresados, interpretándose por ello que debió 
ser de pistón y reformada después, tiene los pies de gato bu
rilados* caja de madera de nogal, oscura, con chapa de hierro 
en su base y lleva portaescopeta de vaqueta color avellana, 
con botones dorados.

Una canana de tejido de algodón, conteniendo unos 15 
cartuchos cargados.

Un botecito encarnado de unas cuatro onzas, sin empezar, 
conteniendo pólvora v

Un paquete con cinco bujías huecas.
Tres sábanas, dos de ellas de lienzo crudo, nuevas, y la 

otra de lienzo del país, á medio uso.
Un saquito de lienzo blanco, conteniendo coiño un k ilo 

gram o de azúcar cortadillo.
Dos paños enjugamanos, de algodón, nuevos, en una 

sola pieza, listados de azul y encarnado.
Tr«s mocadores de algodón, nuevos, de colores.
Un par de botas para sefmra, recién estrenadas, de' cuero 

ro jo , abiertas por el frente, con  suelas de cáñamo muy finas.
Unas 50 pesetas en m etálico, formadas por tres ó cuatro 

en calderilla, unas 10 en pesetas, un medio* duro y el rest o en 
duros.

Habiéndose acordado expedir la presente, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G .), por el que ruego y en car
go á las expresadas Autoridades y sus agentes procedan á l a 
busca de los citados electos, poniéndolos á d isposición de esté* 
Juzgado, así com o al autor ó sutoresídel referido robo-, cuyos 
nombres y  señ*s personales se ignoran', á quienes se concede 
el término de diez días, contados desde M inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, para que se presenten en es te 
Juzgado á responder de los cargos que contra ellos resulten; 
apercibidos de que al no verificarlo serán declarados rebel 
des, parándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho^

Dada en Villena á 18 de Mayo de 1898.=Rafael M edina*^ • 
Por su mandado, Lutgardo Delgado1 de Molina.

J— 3126
ZAMORA

D. Florencio A lonso Lasiote, Juez de instrucción db la- 
ciudad de Zamora.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á; 
Isidoro Clemente Presco, de treinta y cuatro años de edad, 
casado, mozo de cargue y descargue que fué de la línea fe
rroviaria del Oeste de España y  estación de esta ciudad, ig 
norándose su actal paradero, para que dentro del término dé? 
diez días, á contar desde el siguiente en que tenga lugar lá; 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín, 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al ob^ 
jeto de rendir declaración indagatoria; apercibiéndole que de- 
n# comparecer dentro de indicado término será declarado re
belde y le parará además el perjuicio que proceda.

Encargo al propio tiempo á las Autoridades, así civ iles 
como militares, procedan á la busca y  detención de m encio
nado sujeto, y caso de ser habido se ponga á mi disposición 
en las debidas seguridades; pues así lo tengo acordado en la 
causa que contra el mismo se sigue en este Juzgado por hur
to de un saco de trigo.

Zamora 20 de Mayo de 1898. =  Florencio A. Lasiote.=  
Domingo M. Aragón. J—3128

J u zg a d os m u n icipales.
MADRID—HOSPICIO

D. José Luis Ponce de León, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Gervasia Martínez 
Cordero, ne cuarenta y ocho años, soltera, que dijo vivir en 
la calle de García de Paredes, núm. 17, y hoy de ignorado 
paradero, para que en el término de diez días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i  comparezea en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de H o rtaleza , nú
mero 5, principal, á responder de los cargos que la resultan 
en ju icio  de faltas por lesiones; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el pprjuicio á que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res procedan á la busca y captura de Gervasia Martínez, 
conduciéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 18 de Mayo de 1898.=José Luis Ponce 
de León =E1 Secretario, José Ballester. J—3196

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e  lo s  ferro ca rriles  d e  M a d rid
á  Z a r a g o z a  á  A l ic a n te .

El Consejo de administración informa:
1.° A  los señores portadores de obligaciones de la Compa

ñía, que el pago del cupón núm. 81, vencedero en 1.® de Ju
lio próxim o, tendrá lugar desde dicho día:

En Madrid, á razón de reales 28‘50, con deducción de rea
les 076  por el impuesto de la contribución  industrial y re
cargos, y de 0 ‘78 por el impuesto del 1‘25 por 100 y su recar
go de guerra sobre el interés anual de dichos títulos, que en 
equivalencia del timbre estableció el art. 56 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1895;

En París, con deducción de francos 0 ‘35 por cupón, im
porte del impuesto exigible en Francia.

2.° A los señores portadores de obligaciones de la antigua; 
Compañía de Córdoba á Sevilla, que el pago del cupón núme
ro 80, vencedero en 1.° de Julio próxim o, tendrá lugar desda 
dicho día:

En Madrid, á razón de reales 28‘50, con deduceión de rea
les 0 ‘76 por el impuesto de la contribución industrial y recar
gos, y de 078  por el impuesto de 1 ‘25 por 100 y su recargo de 
guerra sobre el interés anual de dichos títulos, que en equi
valencia del Timbre estableció el art. 56 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1895;

En París, con deducción de Francos 0‘20> por cupón, im - 
! porte del impuesto exigible en Francia.
. Estos cupones se pagarán:
; En Madrid, por la Caja de la Compañía,, calle del P acífic^
: núm ero 4;
i En París, por los Sres. de Rothschilá Hermanos, calle, de 
j Laffitte, núm. 23;
| En Lyon, por los Sres. Cambefort. F. y C. Saint Olive, j  
[ por los Sres. Viuda de Morin-Pons y 0 .a; 
í En Burdeos, por los Sres. Piganeau é Hijos:.
\ En Londres, por los Sres. N. M. R oth s-,
¡ child é H ijos ..............................................I
i En Bruselas, por el Sr, L . Lambert . . .  'A l cam bio del día.
\ En Ginebra, por Us Sres.Bonna y Com-\
!j p a n ía ,..................... .............   I
) Madrid 15 de Junio de 1898.=E1 Secretario del Consejo, 

Manuel de Ojeda. X —2403

S u c u r s a l  d e  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  V ito r ia .
i Habiéndose extraviado tres resguardos de depósitos trans- 
“ misibles números 3.521, 11.607 y 12.507, expedidos por esta 
f Sucursal en 11 de Mayo de 188o, 7 de Octubre de 1895 y 4 de 

Noviembre de 1896, á favor de D, Hermenegildo Ruiz de Oñag
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se anuncia al público por pTimera vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta, de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art, 9.G del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon- 
pondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Vitoria 10 de Junio de 1898.—El Oficial Secretario, Anto- 
líano Obanos. X —2402

Com pañía general M adrileña 
d e  E l e c t r i c i d a d

En el sorteo correspondiente al año 1898, verificado ho; 
unte el Notario del Ilustre Colegio de esta Corte D. Luis Gon 
zález Martínez, han resultado amortizadas las siguiente 
obligaciones: números 4.111 al 4.120; 9.561 al 9.570; 10.271 a 
10.280; 10.441 al 10.450; 2.921 al 2.930; 11.911 al 11.920,; 
1.711 al 1.713 inclusive.

El reintegro de estas obligaciones queda abierto desde 1. 
de Julio próximo: en Madrid, en la Caja de la Compañía, Es 
pozy Mina, 6, duplicado, y en la Caja de ¡aSociedad genera 
de Crédito Mobiliario Español, paseo de Recoletos, 17; y ei 
París, en la Caja Je la Soeiéte genérale de Crédit Móbilie; 
Espngnol, rué di la Vietoira, 69.

Asimismo se pone m  conocimiento de los señores obliga- 
e i o n i f* t a s que» ó pa tir del l . ü de Julio próximo, pueden ha
cer efectivo en lis mismas Caja» el cobro del cupón ntím. 6 

Madrid 15 de Junio de 1898, =E1 Director, Luis Kribben
X —2396

S o c ie d a d . E s p a ñ o la  «le  S a lv a m e n t o  
d e  N á u fra g o * » .

Con arreglo á lo que previenen sus estatutos, esta Sacie
dad se reunirá en junta general el domingo 19 del presente 
mes, á las tres en punto de la tarde, en Jos salones de la Eco
nómica Matritense, plaza de la Villa, mina. 2.

Madrid 14 de Junio de 1898.—El Secretario general, Pedro 
Novo. X —2393

S u cu rsa l del Haisco de ¡España eu G eron a.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núme

ro 630, expedido por «sta sucursal en 15 de Septiembre de 
1897 á favor de Doña Eulalia Mercé Virolés, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con- 
ter desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento del 
Banco, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Gerona 15 de Junio de 1898.=E1 Secretario, R. Amador.
X —2406

F&a&th Meitish  and M ercantil© .
COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance al 31 de Diciembre de 1896, que presentan sus 
Agentes ge erales en España Sres. D. Adolfo Pries y 
Compañía, de Málaga.

Peseta».

Fendo de reserva en 31 Diciembre 1895........... 38.750.000
Reservas de primas en 31 Di

ciembre 1895 ...........................  12.32®.119‘58
Aumento de reservas en 31 Di

ciembre 1896.............................  2.464.025
-------------------  14.784.144*58

Primas cobradas en 1896, deducido 1© pagado 
por reaseguros................................................... 36.585.880*72

90.120.025‘30

Siniestros pagados, deducidos los reaseguros. 19.895.300*10
Comisiones..................................  6.108.754‘27
Gastos de administración y contribuciones ..  6.053.370‘83
Reservas de primas al 31 Diciembre 1896........ 14.634.352*29
Fondo d© reservas................................................. 38.750.000
Ganancias y pérdidas................  4.678.247*81

90.120.025*30

Málaga 13 Junio 1898.—Los Agentes, Adolfo Pries y Com
pañía. X —2394

Balance al 31 de Diciembre de 1897, que presentan sus 
Agentes generales en España Sres. D. Adolfo Pries y 
Compañía, de Málaga.

P384t&8.

Fondo de reserva en 31 Diciembre 1896............ 38.751.000
Reservas de primas.......................................  14.634.352*29
Primas cobradas en 1897, deducido los rease

g u r o s .................................................................  35.845.726*45

89.230.078*74

Siniestros pagados, deducidos los reaseguros. 20.240.134*06
Comisiones ..................................................      6.045.416*04
Gastos de representación.....................................  6.072.803*85
Reserva de primas en 31 Dieiembre 1897 . . . . .  14.338.290*52
Fondo de reserva ..........................................  38.750.000
Ganancias y pérdidas........................e, ...............  3.783.434*27

89.230.078*74

Málaga 13 Junio 1898.—Los Agentes, Adolfo Pries y Com
pañía. X —2395

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer no hubo parte d® lluvias.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 15 de Junio de 1898, comparada con  
la del día anterior.

CAMBIO AL OGMXAB0

F O N D O S P Ú B L IC O S ...........
M& 14. Oía 15.

Bteatú* MS 2pa» fl@»
garkt. 5/, ij é 5í<«s«fcai& acMBüutlas- *... 47*95 47‘5O-40-50«E5*«0

U . I d . . . . . . . . . ............ 48 0/0 47»7«-8M*.50-«*-Tí
m m  í\  ate l i M  id. Id . » , , . « . . . . . . . . . . . . ,  48*20 d7s&M;*-5§-85-70-7í
Idem, ü , í á A á .   .............«

5.1 #/*-51'2C-49
U m b  IL 2.500 Id. id........................... . . . . . . . . .  S4‘ I5 58*50-9í-S4 0/0
mm a, 4©sooy . id . ............... £5*7$ 53*53-43-45
Este e  V H , da * 00 y  m  lé, M . ................ 54 0/0
SÍB dlfQ?eu%©8 se r le s . . . . . . . . .  53* í 5 47‘75-49-35*4$-54*25
Avlaz®.  ........ . . .........o .., .......... 4̂ -40 «TO-IS-IO-OS

4$m-W-W-~5W-9Q 
41 0 /0 ña cor. Ür. 
cambio m . 46^85 
48*1© fio o©»', flr.

g$«K&Aot *£ *0 Prima*
fert® F * á« 84.010 pe setasa© mímales, . . . . . .  6 '¿‘«O «'4*85-70
Idem T3, d© 18.000 Id.Sd     62*80 «3*85-40 55-75
Id em D , de 0,000 id. M.  ..................................... 6¿‘ d0 6'¿‘45-50-65-60
Idem O, á© 4.®O0 U . 1 ¿ .  ................................. .. 63 0 /0  68*80-63 0•• 0-68*•’®
Idem ‘B, de Id.. Id.  ...........«3*50 08*00-60 0 /0 -6  ‘40
íd®m A  d - id, «d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «8*50 68*50-69 6/0-60*80-78
Idem O v H  de Mt y  5KHJ Sá. M . . . . . . . . . . . .  60 m/0 0/0
Ka m r ^ .   ........... .. «8‘ 7o 08‘50-«2*40
,vartida^ ti© 5 / prs®tas nom ínale» ' *
:d©2a á<? i(M.M  M d. 14, . . . . . . . . . . .  u « SS‘ 70 62*50-55-60-75
íb. pl&ZC. . » . . . . . . . . . . » ■ * «  * 6S‘5 -̂8r>-^P5-30

fin e©r ñr
^  c<® num eración.

Sftrt® K, á.a -2S.oao f&mim . 0, • P0 @/0 m  fio
mm D, á® i&m id. Id .. ........ / 5$ 0/0 ;58*f.®-78
Id®m C, de §MQid.Id.     • W 0/0
Seri© B, A© 2.500 id, Sd.   S&*35 59 0-/®
Item  A , Ae 500 Id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «E90 61 0 /
Ba diferentes series . . . . . . . . » . . . . . . . . 5 8 * 5 0

[IMí^c4í»5X*ff A«rl Tesor® iu
¿a 8 p&r im  airaal::

Serie A , 1 al ^
Setie Bs 1 al . . . . . . . .  -. 101*25 10l‘ü5

9^1!gacj®&®® del t e s c r t , ás §§0 so-
]sr© «a Mumstf, 5 por 100 itfraiú..
amcrtiz&Mc» ©n aclfe© L ‘SO0aGC-O 77*4® 7st5fl-75-77 ®/0-77‘05

basta 1^,600 pesetas n c s a in a iss ....- ., 77*40 76*50-77 0/9-77*05
l E M r /  hipotecario» d© C ^ a  d© 1888 ......... 6 ^ 5«  *-80*10-05

feasta 10.800pesetas nom ínalos. 0^*15 60^25-60 0 /0
ilillstes lúpotacarios de Cnba de Ü ® 0 . . . .  - ®/«

49*65-75-00
;d®mlí.£í5ta 10.000p eseta»aorn in ales.. . . .  49<75 590/0-49*80-?©
rM l g aei®nefs d® Filipinas al 6 por 100. . . .  5&*S0 f f  9fi-r;0-54 0/9

E4c5ü-E5 0/0
ídem K-gsta 10=000 pesetas n®minales. . . . .  55*50 53 0/0 -54*50

ffii?s=¡a®<» á!® Wm&ta&&.
JéáBlas, Hipotecarme al 5 por 100. ~  17L 500 1«5 0/0-104*75
Bdubií: Mpoíseari&s al 4 por 100.—  84.000 -^ ^ 0  ^

l e t i m m  del B asco do E s p a la . . . .  . . .  ^  " / °  0/0-380*50 •
dem. Id id — Carstidanes pequeñas. SS/'a'j j -tí%9
áem la €om.paliía arrendataria de Ta
M e e s .— Acciones al portador ...........  201 0 /0  2>..;1 0¡/©

ifm  i A, f A,—Cantidades pequeñas. , »««-  ,̂ Q 200 0/0-201 0/0
seca o/v

Bolsas extranjeras París 14 de Junio de 1898. 

I Dsmda peirpet^ia &i 4 por W $  w k m u s  
I Id®*aíA. .... t

^ t i M esa amertisaM© al ^ pe? 1 ^ .  o ,, , „ . .  =
j d 9 a ld . aj g p w l0 8 « r t « lM .

f Idem ÍA. al 8 per 100 exterior «***, %
V OMí g a lo n e s  de . . . . . . . . . . 0 **0 , , * ,  & I68*®a

franeeseís Uj ̂  ^®r .■ k ^  ^
? g ItSper 1,09. . k M8-25

1 113'81

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Farls, á la vista, bensfici»,'88!0¡?.

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas del día 15 de Junio de 1898.

TEMPERATURA.
^ btiB;).íd?ud del aÍT0‘ I

B«4¿etre: -ESTAD®Bítí.S..4S jpfcdmeidia
í®*yw "  keíasedevieate. del ©lele.

laiUmetm Seee.

702 58 U*4 16*9 Calma. Cubierto.
HB&laaa..' 703*49 s l«‘*a 14*2 N E . . . .  B risa ... Lluvioso.

íaAeld&a... , 704*04 16;0 .14*4 , idem... idess!.:.
i-Ae la tarde. 708*78 19*3 15‘0 NKO= . Viento. Casi en k *
6 Ae la tarde. 764 55 W 2 12*8 W. (v). IAem... Cubierto.
9 A©Saa®ek©. '766*05 18'5 1©‘7 Jn liAeaa... Poco nnb.«

'Temperatura Máxima Aelaire-á-la «erabra.   20*8
Idem m ín im a .. —  ...............    i®*g

Diferencia   ........       9*7
Tem peratura máxima ai Sol, á á©3 m etros "Ae la  tierra . . .  28'̂ 0
Idem  id. dentro á© una esfara de» eriatal  ...........  46-2

Difsreacia...........     W2
Tem peratura m áxim a á cíéio áescuM erto Jnat©4 la  tierra- 

vegetal é laborable... . . . . . . . . . .   .......     27‘8
Idem  M ín im a ,id..................      8‘8

Diferencia...  .......    ^ 0
Y@lecídsá del vioato es las últiaaa,« veinticnatre hima 

( k i l d m e t r e s ) . . . . . . .  ^290
© scñ aciéa  b arem éM ca, á . (m ilím etro® ;   ...........   2‘S

í A !tnraí'd .:eo n  renpsct© A  lam e d la  an ual, A las n u ev * ho»
| -rm de.l&'nocli®   ...................................................-________  •---- r . 9
j U®via. <m -las ñltlmas veinticuatro :•/.■,;

| &esp$tékes telegráficos recibido» m el Ohser^u M i
| ¿oh** el-estado atmosférico m  mrias pm tee

d las nueve de la rnmam , y en Francia 4 It&B utes
el día 15 deJm ú de 1898.

te s «  Ts r  ^
4 0® aa E ‘®fi»

yslH iv©! grados ¿ ei del e
da! mar es centesi- . . n

aailímetroB. males.

g..BebastíAa. l$VQ 15*0 NO .... B." iig\* Liuvb
Bilbao.,».., , 762*3 15*0 NO .... Cabsia.. Idc
© v i e d o . 765*0 13*4 -NE.«*. Br&ia., le
CermSa (7kJ* ^ 5 * 4  M‘ 6  N . . .  =. Id.e2.5a . . NiebH ' ada.
Santiago 7 5̂ ^ 1 5 * 2  WE., . .  V.* ft®. (^ bJ
© r e n a e . 19e6 :T?E.... Idem».,
V iffo^®.,.., 764*8 17*2 O. ...-C a lm a . Nt*» . ít?,Aa,

©porte,, ,, • ■ 762*8 ^0 2 N..........B.a ft@.. Cací f
Lisboa (Sk.)=. 762‘7 171 N O .... Viento. 1 ©n . < = , »sje.
Badajos.. . . . . .

S. Fsra., (7 :
S o v illa ,.-» - |
Málaga..,».... ;
Granada.:».-. 158*7 11*1 O.  Meza... Cubierto.,.i ^
A lican te ... =■ , 7f-4*5 23*2 o   C alm a . Pocr v •.{ »
Mnroia..*..<•* 7ú8‘4 22’'7 N O .... '® J »
Valónela...... 757*0 5 8*0 NNO.. CalmaJ Lln^’ a ¡ . | *
f?«isaa ■>.-:» 75€*8 .29*4 ^ 0 . . . .  B.afte.. l " r <
B a r c e lo n a .... 7^6q 2140 S © . . . .  Id .li^ A  Cnbí > < ■

T e r m e l . - •
Zaragoza....  ̂ 758*0 líi'O NO. . .  Calma,, idas  * . ,. | »

...»•• 758'3 12*0 'N   B.alíg.‘  Llnvk^ ] s>
Bmrfros. 14*1 NE. . .  í d e m . »
Leéa -
Vall&Aeiid. 7̂ 1*8 10*0 N E .... Id.ft©.. 1 ^ .  ,= »
Salamanca m 'S  15*8 N . . . . .  V.° fte. M -. . , ,, »
S sgevia ...... 759l8 VW S‘0 . . . .  1 .afie., '

Madrid,.....-» 75U4 16*2 NE. .. Brisa... L lm ’ »
IgeoriaL.,,,.. 7I'9'8- 12*4 NO...» Ca-lma. Oubu > u »
Ciudad R eal. Tero )8 ;6 E   B r is a ..  Tem pv.i/* ..
Albaseta..... 753*3 16*5 NO... Id. ft®. Nub. - - ®

P a r í s . , 704*4 12*0 UNE«. Idem... Desv *< •. ,
Sris-N es-..,. 707*8 H‘0 ENE., Viento, - - ajt.
St. s^atMan.. c'67 6 ll'O N E .... B.HigJ ^ c , ,
¿sis d * A ix ..o . 76/ ‘0 12*4 H E , . . .  V iento, ñ j u  - , n.j«,
8 i#rr its .c ... 760*7 16*7 NNO.. Cube ' ¡ u*®
C Aerm ont...». 759*7 18!3 N   Idem . h': j
f e r p i M n . , . , f. 75P5 21*0 O . . . . . .  Brisa» I e ’* . ;
M ete    750*3 29*4 E   Id. 1!~ ’ Td^ ¡A ^ q ? *
M i z a . . 755*1 19*2 * Cate*,. Cas-» ’ ! b;.tm,

Rema,.... - , ,  756J5 ?6*1 N. . . . .  B* K jr8 U | *
L io rn a ,. . . . . .  755 9 SS:6 E , , . . . .  Brís: " u  .
Palemc., . ,  "S^‘Q ?6 !-̂  jS O . . . .  M oa . * -
Q m = . - 78í*9 2c-'2 ¡ENE.. Iden <,(I*

A N U N C I O S
uruwA'KmaTEssxufí

G j n i a  o t « ^  1 A e  E s p a ñ a  p a r ® . *||@ 
f  A e  I f  C C .  —  S e  h a lla  d e  v e n t a  m  ai .A l

m a cén . áe la  G ace ta  d e  M a d r i d ,  s itu a d o  m , la  
¡p la n ta  "baja d e l M in is t e r io  d e  la  G o b e m a c ié n ,  
á  lo s  p r e c io s  s ig u ie n t e s .:

P r im e r a  c l a s e .     ..............................  2 0
S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . . . . . .  12
T e r c e r a  íd e m  ........................  8
E n  r ú s t ic a - .   ..........................      5

S A N T O S  D E L  D I A

San Juan F rancisco R egis y  San Quirico, 
Cuarenta horas en la Catedral.

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—M od a .- 
Carmen.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO D i  LA. ZARZUELA.'—A las ocho y tres cuar

tos.— M  señor Joaquín.—La buena sombra.—Concierto y baile 
andaluz .—Los domadores.—Cuadros , disolventes.

■TEATRO'.DE ABOLO.—A ím  locib© : j  ^tres cuartos.—La 
revoltosa.—Lm castañeras picadas.—El santo de la Isidm.—*M 
mantón de manila

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A las nueve.—
La czarina.—El tambor de granaderos:—Las malas lenguas.—E l 
pobre día lo.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.—Los carboneros.—La marcha de Cádiz.—L% tonta de capi
rote.—La florera sevillana.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Gala.—Tercera pre
sentación de la nueva compañía gimnástica, acrobática y  
ecuestre.

CIRCO DE COLÓN. —- A las cinco y nueve.—Por la tardB 
dedicada á los niños, á mitad de precio; por la noche 17 re
presentad n de la pantomima «El rey indio».

Entrada general, 50 céntimos.


